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JUICIO DE RELACIÓN
ADMINISTRATIVA

ËXPEDIENTE: TJA/4aSERA/JRAEM-
066t2022.

ACTOR: 

AUTORIDAD RESPONSABLE:
DIRECTOR GENERAL DE
PERICIALES ZONA SUR PONIENTE.

MAG¡STRADO PONENTE: MANUEL
GARCíA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a seis de septiembre de dos mil
veintitrés.

SENTENCIA definitiva, dictada en el Juicio de Relación
Administrativa identificado con el número de expediente
TJA/4aS E RA/J RAE M-066/20 22, promovi do po r 

en contra del DIRECTOR GENERAL DE PERICIALES
ZONA SUR PONIENTE.

GLOSARIO

Acto impugnado "LA NULIDAD DE LA
TERMINACION DE LA
RELACION ADMINISTRATIVA
DEL ACCIONANTE 

A CON LA FISCALíA
GENERAL DEL ESTADO DE
MORELOS, llevada a cabo por
conducto del LIC. 

,
persona que siempre se ostento
ante el accionante como
DIRECTOR REGIONAL DE
PERICIALES ZONA SUR
PONIENTE con fecha veintinueve
de septiembre de dos mil veinte,
de forma unilateral, imperativa y
coercitiva, desconociendose /as
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Constitucion Local

Ley de la materia

Autoridad
demandada

causas o motivos gue originó el
acto señalado con antelación."
(Sic)

Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.

de

Director General de Periciales
Zona Sur Poniente.

Ley del Sisfema

Ley General Ley General
Responsabilidades
Administrativas.

Actor o demandante

Tribunal u organo Tribunal de Justicia Administrativa
jurisdiccional del Estado de Morelos.

ANTECEDENTES

PRIMERO. Mediante resolución dictada el dieciséis de
febrero de dos mil veintidósl, el Pleno de este Tribunal admitió
la competencia declinada a su favor por el rribunar Estatal de
conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, para conocer y
resolver del presente asunto.

SEGUNDO. Por turno y materia, el asunto se remitió a la
cuarta sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas, quien en auto de fecha cuatro de abrir de dos
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mil veintidós2, requirió al promovente
, para que dentro del plazo de CINCO OinS ajustara la

demanda de conformidad con los artículos 13, 14, 15,42 y 43 de
la Ley de la materia.

TERCERO. Una vez ajustada la demanda, mediante auto
de veintiocho de abril de dos mil veintidós3, se admitió a
trámite la demanda, ordenándose con las copias delescrito inicial
de demanda y sus anexos, realizar el emplazamiento y correr
traslado a Ia autoridad demandada, para que dentro del plazo de
dtez días produjera contestación de demanda, con el

apercibimiento de ley.

CUARTO. En acuerdo de diez de junio de dos mil
veintidósa, se tuvo por presentada en tiempo y forma la
contestación demanda; en consecuencia, se ordenó dar vísta al

demandante, para que en el plazo de tres días manifestara lo que
a su derecho correspondiera, apercibido que de no hacerlo se
tendría por perdido su derecho para tal efecto, de igual manera,
se tuvo por presentado el expediente personal, administrativo y/o
laboral, así como del expediente del cual emana el acto
impugnado, mismo que dada su corpulencia, se ordenó agregar
por cuerda separa.

Asimismo, se le hizo saber al actor que contaba con el
plazo de quince días para ampliar la demanda.

QUINTO. El veintinueve de junio de dos mil veintidóss,
se tuvo por presentado al representante procesal del actor,
desahogando la vista en relación al escrito de contestación de
demanda y documentales adjuntas.

SEXTO. Previa certificación, mediante auto de fecha seis
de septiembre de dos mil veintidós6, la Sala Especializada
instructora, declaró precluido el derecho de la parte actora para
ampliar la demanda y ordenó la apertura del juicio a prueba por
el termino común de cinco días para las partes.

2 Fojas 130-132.
3 Fojas 151-154.
a Fojas '187-189.
5 Foja 197.
6 Foja 199.
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SEPTIMO. En acuerdo de veintinueve de septiembre de
dos mil veintidós7, el Magistrado Especiarizado instructor
proveyó las pruebas ofrecidas por las partes; entre ellas, la
prueba testimonial a cargo de     y

 l, ofrecidos por el demandante, en
consecuencia, se ordenó correr traslado a la autoridad
demandada con el pliego de preguntas, para que en el plazo de
tres días exhibiera pliego de repreguntas.

OCTAVO. Mediante auto de veinticinco de octubre de
dos mil veintidós8, la autoridad demandada exhibió priego de
repreguntas, los cuales se mandaron agregar a los autos para
los efectos legales conducentes.

NOVENO. El nueve de enero de dos mil veintitrése, se
difirió la audiencia prevista por el artículo 83 de la Ley de la
materia, por no encontrarse debidamente preparada.

OÉClUlO. Por acuerdo de tres de febrero de dos mil
veintitrésro, toda vez que el demandante no dio cumprimiento a
lo ordenado mediante auto de doce de diciembre de dos mil
veintidós, se tuvo como desierta la prueba de informe de
autoridad a cargo de la comisión Nacional Bancaria y de valores.

DEclMo PRIMERO. La audiencia prevista por el artículo
83 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
tuvo lugar el día diez de marzo de dos mil veintitrésil; se
declaró abierta la misma, haciéndose constar la comparecencia
de la delegada procesal de la autoridad, así como de los testigos
citados, de igual modo, se hizo constar la incomparecencia de ra
parte demandante, no obstante de encontrarse debidamente
notificada; desahogándose las pruebas testimoniales, y al no
existir cuestiones incidentales pendientes por resorver, se
procedió al desahogo de las pruebas y posteriormente se pasó a
la etapa de alegatos, en la que se mandaron glosar los
presentados por la autoridad demandada y se declaró la
preclusión del derecho de la parte actora.

7 Fojas 210-216.
8 Fojas 253-254.
s Fojas 263-264.
10 Foja 278.
11 Fojas 282-286.
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OÉClfvlO SEGUNDO. En auto de veintidós de marzo de
dos mil veintitréstt, se hizo constar la debida integración de los
autos, por lo que se ordenó citar a las partes para oír sentencia,
esto una vez realizada la notificación por lista de veintisiete de
marzo de dos mil veintitrés, misma que se pronuncia al tenor de
los siguientes:

RAZONES Y FUNDAMENTOS

l. COMPETENCIA. Este Tribunal es competente para
conocer y resolver el presente asunto, en virtud de que se
promueve en contra de resoluciones emitidas por autoridades de
la Fiscalía General del Estado de Morelos.

Lo anterior con fundamento en los artículos 116 fracción V
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 109
bis de la Constitución Local, 1, 3, 7 , 85, 86 y 89 de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1 , 3 fracción lX, 4
fracción lll, 16, 18 inciso B) fracción ll, inciso l) y la disposición
transitoria segunda de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, ambos ordenamientos
legales publicados el día diecinueve de julio del dos mil diecisiete,
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" numero 5514; 43
fracción 1.l.,47 fracción ll y 196 de la Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.

ll. EXISTENCIA DEL ACTO. Por razon de método en el

Juicio de Nulidad, en primer lugar se debe analizar y resolver
respecto a la existencia o inexistencia del acto impugnado, pues
de no existir el acto que se impugna, por razones de lógica,
resultaría ocioso ocuparse de cualquier causa de improcedencia,
u ocuparse del estudio de fondo de la controversia planteada, es
decir, que para el estudio de las causales de improcedencia, o
de fondo, en primer lugar se debe de tener la certeza de que son
ciertos los actos impugnados.

En primer término, debe de precisarse que el acto
impugnado por el demandante es del siguiente tenor:

,LA NULIDAD DE LA TERMINACION DE LA RELACION
ADMINISTRATIVA DEL ACCIONANTE  CON
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LA FISCALíA GENERAL DEL ESTADQ DE MQRELOS,
llevada a cabo por conducto det LtC. 

, persona que siempre se ostentó ante el accionante
como DIRECTOR REGIONAL DE PERTCTALES ZONA SUR
PONIENTE con fecha veintinueve de septiembre de dos mil
veinte, de forma unilateral, imperativa y çoercitiva,
desconociéndose /as causas o motivas que origino el acto
señalado con antelación." (Sic)

(Lo resaltado es propio de este Pleno.)

Una vez precisado lo anterior, ha quedado establecido que
la causa de pedir del demandante cons¡ste en la terminación de
la relación administrativa que unía al demandante con la Fiscalía
General del Estado de Morelos, llevada a cabo el veintinueve de
septiembre de dos mil veinte.

Por su parte la autoridad demandada manifestó

" . ..Hecho 3. Es falso que siendo aproximadamente a las
09:20 horas del 29 de septiembre de 2020, el actor se
encontrara en la puerta de entrada y salida de la Fiscalía
General, en eldomicilio ubicado en callejon del Pochote,
sin n(tmero, colonia elZapatito, en Jojutla, Morelos, fuera
interceptado por el suscribiente, en mi carácter de
Director Regional de Servicios Periciales de Ia Zona Sur
Poniente, y le haya manifestado lo que refiere,
incurriendo el demandante y sus abogados en
declaraciones falsas ante esa autoridad, como se
acred itará oport u n am e nte.

Toda vez que la verdad de los hechos es que el martes
29 de septiembre de 2020, a las 09:10 horas
aproximadamente, se presentó en las instalaciones gue
ocupa la Direccion Regional de Servicios Periciales Zona
Sur Poniente, para el inicio de su guardia y registro su
hora de entrada, sin embargo, siendo aproximadamente
las 09:30 horas de ese mismo día, se procedió a la
búsqueda del accionante para hacerle entrega de /as
peticiones pendientes por atender y que le fueron
asignadas siendo informado el suscribiente que el actor
no se encontraba en el consultorio médico, por lo que se
procedió a buscarlo en las instalaciones de Ia citada
Dirección, sin haberlo encontrado.

En razon de lo anterior, se procedió a realizar constancias
de hechos de 29 y 30 de septiembre de 2020, en 1as que
se hizo constar que el actor no regreso a su servicio en
sus dias de guardia, la cual fue remitida a la Visitaduría
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General de Asuntos lnternos, mediante oficio
 de 05 de octubre de

2020.

Sin que el suscribiente volviera a tener notificas det hoy
actor en días suósecuentes al 29 de septiembre de
2020, último día en que se vio a   en
las instalaciones que ocupa la Direccion Regional de
Servicios Periciales de la Zona Sur Poniente, lugar en el
que hoy demandante debía prestar sus serylcios, tal y
como se hizo constar en el acta señalada, sino hasta la
fecha de notificación de Ia demanda que se
contesta.. .'(sic)

En conclusión, se acred¡ta la existencia del acto
impugnado, consistente en la terminación de la relación
administrativa que unía al demandante con la Fiscalía General
del Estado de Morelos.

III. FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EL PUNTO
CONTROVERTIDO. En términos de lo previsto por el artículo 86
fracción I de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, se procede a fijar de manera clara y precisa el punto
controvertido.

La controversia a dilucidar en el presente juicio se centra
en determinar si el cese ylo terminación de la relación
administrativa del demandante, resulta ilegal o no, alaluz de las
razones de impugnación hechas valer.

¡V. CAUSALES DE ¡MPROCEDENCIA. Por tratarse de
una cuestión de orden público y estudio preferente, ell términos
de lo establecido en el último párrafo del artículo 37 de la Ley de
Ia materia, esta potestad procede a realizar el estudio de las
causales de improcedencia, para verificar si en la presente
controversia se actualiza alguna de las previstas en el precepto
mencionado; ello en concordancia con lo establecido en el

siguiente criterio jurisprudencial de aplicación por analogía y de
observancia obligatoria según lo dispone el artículo 217 de la Ley
de Amparo:
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IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE tAS
CAUSAIES PREVISTAS E'V EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE
AMPARO.13

De conformidad con lo dispuesto en el último parrafo del a¡tículo
73 de la Ley de Amparo las causales de improcedencia deben ser
examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia en
que eljuicio se encuentre; de tal manera que si en Ia revision se
advierte que existen otras causas de estudio preferente a Ia
invocada por el Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin
atender razonamiento alguno expresado por el recurrente. Esfo es
así porque si bien el artículo 73 prevé diyersas causas de
improcedencia y todas ellas conducen a decretar el
sobreseimiento en el juicio, sin analizar el fondo del asunto, de
entre ellas existen algunas cuyo orden de importancia amerita que
se esfudien de forma preferente. Una de esfas causas es /a
inobservancia al principio de definitividad que rige en eljuicio de
garantías, porque si, efectivamente, no se atendió a ese principio,
la acción en sí misma es improcedente, pues se entiende que no
es ésfe elmomento de ejercitarla;y la actualización de esfe motivo
conduce a/ sobreseimiento total en el juicio. Así si el Juez de
Distrito para sobreseer atendio a la causal propuesta por las
responsables en el sentido de que se consintio la ley reclamada
y, por su parie, consideró de oficio que respecto de los resfanfes
acúos había dejado de exisflsu objeto o materia; pero en revisión
se advierte que existe otra de estudio preferente (inobservancia al
principio de definitividad) que daría lugar a/ sobreseimiento total
en el juicio y que, por ello, resultarían inatendibles /os agravios
gue se hubieren hecho valer, lo procedente es invocar tal motivo
de sobreseimiento y con base en él confirmar la sentencia, aun
cuando por diversos motivos, al sustentado por el referido Juez de
Distrito.

Del escrito de contestación de demanda se advierte que la
autoridad demandada, hizo valer las causas de improcedencia
previstas en las fracciones ll, lll y XlV, del artículo 37, de la Ley
de la materia, que dictan:

"Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia
Administrativa es improcedente en contra de:
()

ll. Actos de autoridades que no formen pafte de la
Administración Publica del Estado o de /os

l3Nou"na Época, Núm. de Registro: 194697,lnstancia: Primera Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo lX, Enero de 1999, Materia(s): Común, Tesis: 1a./J.3/99,
Página: '13.
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Municipios o de sus organismos descentralizados;
excepto en aquellos casos de aplicación de la ley de
responsabilidades de los servidores públicos y de la
legislación en materia de contratación de obra
pública; adquisicianes, enajenaciones y
arrendamientos.
lll. Actos que no afecten el interes jurídico o legítimo
del demandante;
()
XlV. Cuando de /as constancias de autos se
desprende claramente que el acto reclamado es
inexistente."

Las hipótesis descritas se encuentran relacionadas con el
fondo del asunto, toda vez que la controversia se suscita sobre
la destitución de su empleo, cargo o com¡s¡ón del actor 

, y s¡ esta es legal o ño, ergo, de ello
dependerá determinar, si en su caso, el acto es consentido o no.

En consecuencia, las causales de improcedencia se
desestiman, pues su análisis no debe involucrar argumentos
vinculados con el fondo del asunto, pues de lo contrario se
incurriría en la falacia de "petición de principio", que se
produce cuando la proposición por ser probada se incluye
implícita o exp¡ícitamente entre las premisas, pues sería un
contrasentido analizar las constancias cuya nulidad se impugna
para determinar la improcedencia del juicio, cuando ellas son la
materia de la litis a dilucidar o la esencia del asunto.

''JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.
CUANDO SE HACE VALER UNA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA
ARGUMENTOS Y'ilCULADOS CON EL FONDO
DEL ASUNTO, DEBE DESEST/MARSE
(TNTERPRETACTON DEL ARTíCULO s2,
FRACCION VII, EN RELACION CON EL DIVERSO
39, AMBOS DE LA LEY DE JUSTICIA
ADMI,NISTRATIVA DE LA CTUDAD DE MÉX\CO).|4

Conforme al artículo 39 de la Ley de Justicia

ra Registro digital: 2023990. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima
Época. Materias(s): Administrativa. Tesis: 1.11o.4.15 A (10a.). Fuente: Gaceta del
Semanario Judicialde la Federación. Libro 9, Enero de2022, Tomo lV, página 3001.
Tipo:Aislada.
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Administrativa de la Ciudad de México, Ia
procedencia del juicio contencioso administrativo
local esta condicionada a que se acredite que el acto
impugnado afecta los intereses legítimos de ta parfe
actora; en caso contrario, se actualiza la causal de
improcedencia contenida en la fraccion Vll det
precepto 92 de la citada ley. Sin embargo, el análisis
de esa causal de improcedencia no debe involucrar
argumentos vinculados con elfondo del asunto, pues
de lo contrario se incurriría en la falacia de "petición
de principio", qrJe se produce cuando la proposición
por ser probada se incluye implícita o explícÌtamente
entre las premisas, pues sería un contrasentido
analizar |as constancias cuya nulidad se impugna
para determinar la improcedencia deljuicio, cuando
e//as son la materia de la litis a dilucidar o la esencia
del asunto; de ahí que dicha causal debe
desestimarse."

Ahora bien, de los escritos de contestación de demanda se
advierte la interposición de las siguientes defensas y
excepciones:

. SINE ACTIONE AGIS O FALTA DE ACCIÓI{ Y
DEREGHO;

. IMPROCEDENCIA;

. LA DE PLUS PETITO LOCO;

. LA DE IMPEDIMENTO MATERIAL Y JURíDICO DE
EXHIBIR DOCUMENTOS;

. LA DE PAGO.

Por cuanto a la pr¡mera excepción, es improcedente, toda
vez que, si en el caso, el acto que se impugna es la destitución
del de su empleo, cargo o comisión, éste afecta la esfera jurídica
del demandante  , por consiguiente, se
acredita su interés jurídico para impugnarlo en esta sede
jurisdiccional, porque entre el actor y la autoridad demandada
existió una relación administrativa conocida como "acto
condición", en razon de la cual, los miembros de los cuerpos de
seguridad pública realizan las funciones que les son
encomendadas a cambio de una contraprestación y, en caso de
incumplir los requisitos de permanencia o incurrir en
responsabilidad, pueden ser removidos de su encargo, como lo

10
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establece el artículo 123, apartado B, fracción Xlll, segundo
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Apoya esta determinación el siguiente criterio federal:

''INTERÉS JURíDICO EN EL JUICIO
CONTENCTOSO ADMINISTRATIVO. SE
ACREDTTA S' E/VrRE EL ACTOR (M|EMBRO DE
UNA INST|TUCION DE SEGURiDAD qUBLTCA) y
LA AUTORIDAD DEMANDADA, EXISTE UNA
RELACION ADMINISTRATIVA CONOCIDA COMO
"ACTO CONDICION" (LEGTSLACION DEL

EsrADo oe mÉxtco¡.ts

El interés jurídico se define como la pretensión

reconocida por /as normas de derecho y
procesalmente, que intentan tutelar un derecho
subjetivo mediante el ejercicio de la acción
jurisdiccional, /as cuales generan derechos
subjetivos en beneficio de personas determinadas y
pueden ser individualizadas de forma que se afecte
inmediata y directamente su esfafus legal. De esa
manera, conforme al artículo 231 del Código de
Procedirnientos Administrativos del Estado de
México, para intervenir en el juicio contencioso
administrativo los particulares tienen Ia obligacion de
demostrar la existencia del derecho subjetivo que se
dice vulnerado y que el acto de autoridad Io afecta,
para así acreditar su interés jurídico.
Consecuentemente, si el acto que se impugna en el
juicio es e/ oficio a través del cual la autoridad
demandada da por concluidos /os efecfos de su
nombramiento y da de baja al actor como miembro
de una institución de seguridad pública del Estado de
México, ésfe afecta su esfera jurídica y, por
consiguienfe, se acredita su interes jurídico para
impugnarlo en sede contenciosa administrativa. Así

es, porque entre el actor y la autoridad que emite el
oficio existe una relación administrativa conocida
como "acto condición", en razon de la cual, los
miembros de /os cuerpos de seguridad publica

15 Registro digital: 2O2313g.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima
Época. Materias(s): Administrativa. Tesis: 11.3o.4.219 A (10a.). Fuente. Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación. Libro 1, Mayo de 2021, Tomo lll, pëegina2482.
Tipo:Aislada.
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realizan las funciones que /es son encomendadas a
cambio de una contraprestación y, en caso de
incumplir los requisitos de permanencia o incurrir en
responsabilidad, pueden ser removidos de su
encargo, como lo establece el arfículo 123, apartado
B, fracción Xlll, segundo párrafo, de la Constitucion
Política de /os Esfados Unidos Mexicanos."

Por cuanto a la segunda excepción, es ¡mprocedente,
derivado de que en el presente capítulo se desestimaron las
cuales de improcedencia hechas valer por la autoridad
demandada, referente a las fracciones ll, lll y XlV.

Tocante a la tercera excepción, es improcedente, toda
vez que el estudio de las prestaciones reclamadas por el actor,
son materia de análisis en el capítulo correspondiente, mismo en
el que se determinará la procedencia o improcedencia de estas.

En referencia a las excepciones cuarta y quinta, resultan
inoperantes, toda vez que los hechos manifestados por las
partes en el juicio, están sujetas a su acreditación en la etapa
probatoria.

Por tanto, en las relatadas condiciones, este Colegiado
no advierte que se actualice causa de improcedencia ni
excepción o defensa, que impida la continuación de la resolución
del presente asunto.

V. RAZONES DE IMPUGNAC¡ON. Las razones de
impugnación esgrimidas por Ia parte demandante se encuentran
visibles a foja ciento cuarenta a ciento cuarenta y siete del
sumario en cuestión, mismas que se tienen aquí como
íntegramente reproducidas en obvio de repeticiones
innecesarias, pues el hecho de omitir su transcripción en el
presente fallo, no significa que éste Tribunal en Pleno, esté
imposibilitado para el estudio de las mismas, cuestión que no
implica violación a precepto alguno de la ley de la materia,
esencialmente, cuando el principio de exhaustividad se colma
con el estudio de cada una de las razones de impugnación

12
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esgrimidas por el actor

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el
rubro siguiente:

"CONCEPTOS DE WOtACtO¡,t O AGRAVIOS.
PARA CUMPLIR CO'V IOS PRINCIPþS DE
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN tAS
SENTENCIAS DE AMPARO ES 

',VIVECESARTA 
SU

TRAIVSCR IPCION.l6

De /os preceptos integrantes del capítulo X "De las
sentencias', del título primero "Reglas generales",
del libro primero "Del amparo en general", de la Ley
de Amparo, no se advierte como obligación para el
juzgador que transcriba los conceptos de violación
o, en su casq ios agravios, para cumplir con los
principios de congruencia y exhaustividad en las
sentencias, pues tales principios se safisfacen
cuando precisa /os puntos su7'efos a debate,
derivados de Ia demanda de amparo o del escrito de
expresión de agravios, /os estudia y /es da

respuesta, la cual debe estar vinculada y
corresponder a los planteamientos de legalidad o
constitucionalidad efectivamente planteados en el
pliego correspondiente, srn introducir aspecfos
distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no
exrsúe prohibicion para hacer tal transcripción,
quedando al prudente arbitrio deljuzgador realizarla
o no, atendiendo a las características especiales del
caso, sln demérito de que para safisfacer /os
principios de exhaustividad y congruencia se
estudien /os planteamientos de legalidad o

inconstitucionalidad que efectivamente se hayan
hecho valer."

VI. ANALIS¡S DE LAS RAZONES DE IMPUGNACION.

En el escrito inicial de demanda, el actor demandó la

terminación de la relación administrativa que ostentaba con la

r6Novena Época, Núm. de Registro: 164618, lnstancia: Segunda Sala,
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo
XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a.lJ.5812010, Página: 830.
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Fiscalía General del Estado de Morelos, en su carácter de 
, de la que fue objeto el día veintinueve de

seotiembre de dos mil veinte. esto es, su remoción verbal del
cargo que ostentaba

Por su parte, las autoridades al contestar la demanda,
manifestaron esencialmente que el demandante no fue
despedido injustificadamente.

Delimitado lo anterior, tenemos que la carga de la prueba,
se encuentra dentro de las obligaciones procesales de las
partes, y radica en la obligación de demostrar la existencia
de los hechos en que instituyen su pretensión, contexto que
debe ser satisfecho para que los hechos se tengan como ciertos
y, en virtud de ello, efectivamente sirvan de fundamento a
dicha pretensión de ambas partes.

De esta forma, la carga de la prueba establece quien
debe acreditar la existencia de un hecho en el proceso, esta
institución se traduce, en una base de repartición entre las
partes sobre el riesgo de la omisión de probar los hechos
alegados en eljuicio de nulidad.

En esta lógica, tenemos que, conforme lo establecido en
los artículos 386 y 387 fracción l, del Código Procesal Civil
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación
complementaria a la Ley de Ia materia, por regla general
respecto a la negación de un acto, quien la formula esta relevado
de la carga de probarlo, esta regla parte de una necesidad lógica,
consistente en la imposibilidad material de acreditar la existencia
de un acto negativo, por su parte quien afirma la existencia de un
acto, está obligada a demostrarlo.

De manera que la autoridad demandada que niega haber
cesado verbalmente al trabajador, sino que este fue quien se
ausentó de sus funciones y se excepciona mediante la afirmación
consistente en que fue éste fue cesado mediante una resolución
de un expediente administrativo número
tiene el débito procesal de demostrarlo.

En efecto, la carga de la prueba en el procedimiento en
que se ventila la culminación de una relación laboral,
independientemente de la naturaleza administrativa que pueda

1,4
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tener, procura el derecho a un proceso justo y privilegia el
conocimiento de la verdad, en la medida en que incentiva el
equilibrio material entre trabajador y patrón dentro del proceso,
al fijar el deber de acreditar determinados hechos a la parte que
está en un mejor contexto de aportar los elementos de convicción
inherentes a la relación que los vincula.

Por tanto, atento a dicho precepto y al diverso 386 del
Código Procesal Civil local, de aplicación complementaria,
corresponde a la autoridad demandada la carga de probar
que la actora dejó de prestar sus servicios por una causa no
imputable a ella.

En apoyo a esta conclusión, se inserta el siguiente criterio
del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito:

''CARGA PROBATORIA EN EL JUICIO ANTE EL
TRIBUNAL DE LO COA/TEilC'OSO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MORELOS.
CORRESPONDE A tAS AUTORIDADES
DEMANDADAS CUANDO EL ACTOR tES
ATRIBUYE SU DESPIDO INJUSTIFICADO Y
Ésrns, AUNaUE Lo NIEGAN, AaEPTAN euE
EXISTIO UNA NEtECrcU ADMINISTRATIVA
PERO NO MANIFIESTAN POR QUÉ VN /VO tES
P RESTA SUS SERY' CI O 5.1 7

Cuanda el actor en el juicio ante el Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Estado de Morelos
atribuye a las autoridades demandadas su despido
injustificado, y éstas, aunque lo niegan, aceptan que
existió una relación administrativa -no laboral- con
aqué\, pero no expresan por qué ya no /es presfa sus
seruicios, es decir, no se refieren a todos los hechos
relacionados con sus prefensiones, en los omitidos
opera la presunción legal de ser ciertos, sa/vo prueba
en contrario, conforme al artículo 85 de la Ley de
Justicia Administrativa de la entidad. En
consecuencia, atento a dicho precepto y al diverso
386 del Código Procesal Civil local, de aplicacion
supletoria, corresponde a las demandadas la carga
de probar que el actor dejó de prestar sus seryicios
por una causa no imputable a ellas sino, en todo
caso, a é1."

En ese tenor y considerando además que la autoridad

r7 Registro digital: 2004864.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima
Época. Materias(s):Administrativa. Tesis: XVlll.4o.7 A (10a.) Fuente: Semanario
Judicialde la Federación y su Gaceta. Libro XXVI, Noviembre de 2013, Tomo 2,
página 1294. -lipo: Aislada.
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demandada cuenta con mayores probabilidades de exhibir los
medios de prueba que acrediten su relación o vínculo con er
demandante, dado que, tienen a su alcance toda la información
y documentación contenida en los expedientes personares de
quienes prestan sus servicios en esa institución, la carga de la
prueba le corresponde para desvirtuar los hechos que le fueron
imputados directamente por el promovente del juicio, con la
finalidad de acreditar los hechos constitutivos de sus
excepciones; en términos del artículo 387 del codigo procesal

civil para el Estado Libre y soberano de Morelos, de aplicacion
complementaria a la Ley de la Materla, es decir debió acreditar
cual fue esa conducta tomada en consideración para el cese o
remoción y el procedimiento para llegar a ello.

En apoyo a Io expuesto se inserta a continuación la
siguiente tesis de jurisprudencia:

'ctJERpos DE SEGURIDAD púauce. ìIJANDI LA
AUTORIDAD DEMANDADA NIEGUE EL CESE DE UNO DE
sus //vrEGRA^/rEs, pERo AnRME euE Ésrl FUE
SUIEN DEJO DE AS/ST'R A SUS LABORES, LE
CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA, PORQIJE
LA NEGATIVA DE LO PRIMERO ENVUELVE LA
AFIRMACION PE LO SEGI]NDOI'.
Si /a /egrslación contencioso administrativa establece que
podrá aplicarse supletoriamente la codificación adjetiva civil,
y ésta prevé elprincipio procesalde que quien niega un hecho
só/o esfá obligado a probar cuando esa negativa envuelva la
afirmacion expresa de otro, debe estimarse que corresponde
a la autoridad demandada la carga de probar cuando niegue
e/ cese de un integrante de un cuerpo de seguridad pública,
pero tambien afirme que fue éste quien dejó de asrsfrr a sus
labores, porque la negativa de lo primero envuelve la
afirmacion de lo segundo, pues implícitamente reconoce que
hubo un abandono del servicio con las consecuencias
jurídicas que ello ocasiona. En efecto, si la demandada no
acepta que ceso al actor, pero reconoce que éste faltó sin
motivo justificado a sus labores, la primera parte de esta
contestación a la demanda en los casos en que se vierte
simple y llanamente impide arrojarle la carga de la prueba,
porque ello significaría una obligacion desmedida e imposible
de cumplir, altratarse de un hecho negativo; sin embargo, la
segunda aserción se traduce en ¿tn hecho positivo, porque la
autoridad administrativa en los casos de abandono de las

18 Época. Décima Época. Registro: 2013078.lnstancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis:
Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 36,

Noviembre de 2016, Tomo ll. Materia(s): Administrativa. Tesis: 2a.lJ. 16612016
(10a.) Página. 1282.
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tareas de seguridad p(tblica tiene la obligación de tomar nota
de |as ausencias en los registros respectivos, así como
elaborar el acta correspondiente en la que haga constar el
lapso del abandono que Ia vincule a decretar e/ cese de los
efecfos del nombramiento a quien incumplio con et
desempeño del servicio público, dada la importancia que este
tipo de funciones reviste para la sociedad, cuya continuidad
eficiente no es posible paralizar en aras de asegurar la paz
pública. Consecuentemente, como negar la destitución del
actor y enseguida atribuirle faltas injustificadas constituye Ia
aceptación de que éste ya no presta sus seryicios a la
corporación, se está en presencia de dos hechos de
naturaleza negativa y positiva, respectivamente,
correspondiendo a quien afirma esfo último probar sus
aseveraciones."

Por lo anterior, es que cabe señalar que el expediente
1 relativo al PROCEDIMIENTO DE

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA instruido por la

VISITADURíA GENERAL Y DE ASUNTOS INTERNOS DE LA
FISCALíA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS EN CONTTA dEI

aquí actor,  , obra agregado por cuerda
separada, en un tomo; documental pública de valor probatorio
pleno, en términos de lo establecido en los artículos 490 y 491
del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de
Morelos, de aplicación complementaria a la ley de la materia,
mismo que fue allegado a los autos por la autoridad demandada.

Por otra parte, se debe de perpetrar el estudio y
confrontación de las pruebas ofrecidas por los contendientes.

La auto¡:idad demandada exhibió las siguientes pruebas:

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA

DOCUMENTALES PÚBUCAS.
. Cuarenta y dos recibos de nómina correspondientes

al periodo comprendido de abril de dos mil
diecinueve a octubre de dos mil veintere;

. Copias certificadas de las cédulas de determinación
de cuotas del Sistema Único de Autodeterminación
del IMSS, periodo comprendido de noviembre de
dos mil diecinueve a octubre de dos mil veinte2o;

1e Fojas 01-42, de la cuerda separada.
20 Fojas 46-65, de la cuerda separada.
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Copia certificada del oficio
 de cinco de octubre de dos mil veinte2l;

Copia certificada de la constancia de hechos de
veintinueve y treinta de septiembre de dos mil
veinte22.

De igual manera, mediante auto de veintiocho de abril de
dos mil veintidós, se requirió para efecto de mejor proveer copia
certificada del expediente del cual emana el acto impugnado,
mismo que obra agregado a los autos mediante cuerda
separada.

Pruebas que al no haber sido objetadas o impugnadas por
alguna de las partes en los términos que establecen los artículos
59 y 60 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, se les confiere pleno valor probatorio de conformidad
con los artículos 437,fracción ll, y 491 del código Procesal civil
del Estado de Morelos.

Mismas que, una vez valoradas individual y
conjuntamente, se obtienen las sigueintes actuaciones del
expediente administrativo número 

1. En acuerdo de fecha siete de octubre de dos mil
veinte23, dictado por elAgente del Ministerio Público adscrito a la
Visitaduría General y Asuntos lnternos de la Fiscalía General del
Estado de Morelos, se ordenó dar inició a la investigación
administrativa en contra de la servidor público 

 Médico Legista adscrito a la Dirección Regional de
servicios Periciales de la zona sur Poniente de la Fiscalía
General del Estado, por presuntamente abandonar sin causa
justificada sus labores asignadas, ausentarse de sus labores
asignadas, quedando registrada con el número

2. Mediante auto de dieciséis de marzo de dos mil
veintiuno, se ordenó la acumulación de los expediente
administrativos  y 

21 Fojas 166-'169, de la cuerda separada
zz Foja 178, de la cuerda separada.
23 Fojas 306-308, de la cuerda separada

a

18



TIA
ÏRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTRATTVA

DEL FSTADO DE MORELOS

TJ N4A S E RNJ RAEM.O6 6/20 22

con la finalidad de que exista un solo expediente para que se
continuará con la investigación administrativa.

3. Por oficio de fecha veinticuatro de marzo de dos mil
veintiuno2a, elAgente del Ministerio Público Visitador adscrito a la
Dirección de Asuntos lnternos de la Visitaduría General y
Asuntos lnternos de la Fiscalía General del Estado de Morelos,
emitió ¡NFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA, imputando a
abandono de lugar de trabajo y faltas injustificadas.

4. En acuerdo del veintinueve de marzo de dos mil
veintiuno", el Agente del Ministerio Público en su carácter de
autoridad substanciadora adscrita a la Visitaduría General y de
Asuntos lnternos, admitió el informe de presunta
responsabilidad, ordenando el inicio del procedimiento
disciplinario en contra de , a quien
ordenó emplazar, asimismo, señaló día y hora para la celebración
de la audiencia inicial.

5. Con fecha veintiséis de abril de dos mil veintiuno26, se
llevó a cabo la audiencia inicial dentro del expediente

21, êh la cual se hizo constar la

incomparecencia del presunto, así como de la autoridad
investigadora; en consecuencia, se le tuvo al presunto en
rebeldía, al concluir la audiencia inicial, se declaró cerrada la
instrucción.

6. En acuerdo del veintisiete de abril de dos mil
veintiunott, se proveyeron las pruebas ofrecidas por la autoridad
lnvestigadora dentro del procedimiento administrativo número

7. El diecisiete de mayo de dos mil veintiuno2s, se declaró
abierto el periodo de alegatos por un término de cinco días.

z4 Foia 578-601, de la cuerda separada.
2s Fojas 603-607, de la cuerda separada.
26 Fojas 619-620, de la cuerda separada.
27 Fojas 621-622, de la cuerda separada.
28 Foja 634, de la cuerda separada.
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8. Con fecha veintisiete de mayo de dos mil veintiuno2e,
se declaró cerrada la instrucción y se turnó el expediente para
resoluçión.

9. El veintisiete de mayo de dos mil veintiuno3O, la Agente
del Ministerio Público Visitador, emitió la propuesta de sanción.

10. La sentencia definitiva se emitió el veintiocho de mayo
de dos mil veintiuno3r, por el Consejo de Honor y Justicia de la
Fiscalía General del Estado de Morelos, fincando
responsabilidad administrativa a 
imponiéndole una sanción consistente en la DESTITUCIóN DE
SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN.

De lo que resumidamente se obtiene lo siguiente

Fecha en que se duele el demandado del cese
injustificado: veintinueve de septiembre de dos mil veinte.

lnicio de investigación: siete de octubre de dos mil
veinte

lnicio del procedimiento administrativo disciplinario:
veintinueve de marzo de dos mil veintiuno.

Sentencia definitiva: veintiocho de mayo de dos mil
veintiuno.

Por su parte, la parte 4çfnandante exhibió las siguientes
pruebas:

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.

TESTIMONIALES.
A cargo de  y 
 , las cuales fueron desahogadas en los

siguientes términos:

2e Foja 636, de la cuerda separada.
30 Fojas 637-644, de la cuerda separada.
31 Fojas 645-653, de la cuerda separada.
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1. QUE DIGA EL TESTIGO DONDE CONOCE A 
 . - Sí. .

2. QUE DIGA EL TESTIGO PORQUE CONOCE A 
. - POROUÉ EL TRABAJA EN

sERvrcros pERtctALEs y Él rauBtÉN, EL ME
DABA coNsuLTAs, es rvlÉo¡co nHí. -

3. QUE DIGA EL TESTIGO DESDE CUANDO CONOCE
A . - APROXIMADAMENTE
DE 2017 A LA FECHA. .

4. QUE DIGA EL TESTIGO CONOCE DONDE SE UBICA
LA FISCAIín cerue RAL DEL ESTADo DE MoRELoS
zoNA suR PoNrENTr. - sí. -

5. QUE ¡NDIQUE EL TESTIGO EL DOMICILIO DONDE
sE uBrcA LA nscRlín cENERAL DEL ESTADo DE
MoRELos zoNA suR poNlENTE. caue¡óru
DEL POCHOTE SIN T.¡ÚTUCRO, COLONIA EL
ZAPATITO PERTENECIENTE A JOJUTLA,
MORELOS. .

6. QUE DIGA EL TESTIGO CONOCE LAS ACTIVIDADES
euE REALTzABA   - sí. -

7. QUE DIGA EL TESTIGO ACTUALMENTE LABORA
 - NO. .

8. QUE DIGA EL TESTIGO CONOCE EL MOTIVO DE LO

MËNCIONADO EN LA RESPUESTA QUE
ANTECEDE. - LO DESPIDIERON. ,

9. QUE DIGA EL TESTIGO SABE LA FECHA EN QUE
DICE FUE DESPEDIDO  DE

SU EMPLEO COMO  .29 DE
SEPTIEMBRE DE 2020. .

10. QUE DIGA EL TESTIGO SABE LA HORA EN QUE
FUE DESPEDIDO  DE SU
EMPLEO COMO  - COMO A LAS
9:20. -

11. QUE DIGA EL ATESTE EL NOMBRE DE LA
PERSONA QUE oTspIoIÓ A 

 DE SU EMPLEO COMO .
-

12. QUE DIGA EL TESTIGO RECUERDA LAS
PALABRAS QUE LE DIJo 

 AL C.  CUANDO LO

nrspIOIÓ DE SU EMPLEo. - LE DIJo QUE SE
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RETIRARA PORQUE YA ESTABA DESPEDIDO. .
13. QUE DIGA EL TESTIGO RECUERDA QUE LE

RESPONDIÓ    A 
. LE DIJo QUE LE DIERA

UNA EXPLtcAclóu DE poR ouÉ EsTABA
DESPEDIDO. .

14. QUE DIGA EL TESTIGO EN DONDE SE
ENCoNTRABA usrED EL oín vEltrllNUEVE DE
SEPTIEMBRE oTI RÑo DoS MIL VEINTE. EN
SERVICIOS PERICIALES, ESTABA SENTADO EN
UNA BANQUITA. -

1s. euE DtcA EL TESTtco LA nnzóru DE su DtcHo,
ES DECIR, PORQUE SABE Y LE CONSTA TODO LO
euE HA DEcLARADo. - poReuE Lo escucHÉ y
LOS VI..

CONTRAI NTERROGATORI O.
1. euE DtcA EL TESTlco ouÉ REmclóru LE UNE

CON  . . NINGUNA. .
2. EN nrmclótrl A su RESpUESTA DADA A LA

TNTERRocANTE 6, poR ouÉ sABE LAS
ACTIVIDADES QUE REALIZABA  

. - ponouÉ yo rnnnn¡É AHi, FUt
AUXILIAR FORENSE; ESTABA TRABAJANDO
COMO MERITOR¡O. .

3. QUE DIGA EL TESTIGO EL MOTIVO POR EL CUAL
SE ENCONTRABA EL29 DE SEPTIEMBRE DE2O2O,
EN LA nscRlín REctoNAL suR poNtENTE.

reruÍe ctrA coN EL DocroR A LAS 9:20, yo
ESTABA aHív uN FAMILIAR rer.¡ía uN pRoBLEMA
DE LES¡oNES, yA Nt Nos ereruoló. -

4. QUE D¡GA EL TESTIGo cspTcíTICAMENTE EN

QUE oFIcINA DE LA TIScRIín REGIoNAL SUR
PoNIENTE SE ENcoNTRABA CUANDo ocunnlÓ
EL SUPUESTO DESP¡DO DE

A. - EN LA OFICINA DE SERVICIOS
PERICIALES, PERO EN LA ENTRADA. -

s. euE DrcA EL TESTtco, ADEtr¡Ás DE usrED, sE
ENCONTRABA EN LA OFICINA O LUGAR EN EL QUE
SUpUESTAMENTE ocuRRló rl DESptDo DE 

 . NADA uÁs Yo, 
    

 GEL Y SU SERVIDOR. -

22
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6. QUE DIGA EL TESTIGO LA MEDIA FILIACIÓN DE LA
PERSONA QUE SUPUESTAMENTE DESPIDIÓ A

. . M¡DE COMO  TIENE
MÁs o MENos  Años , cARA , NARtz

A PELO  Y , BARBA 
; SE pEtNA HACTA , ES 

, NI  N¡  CEJAS 

7. QUE DIGA EL TESTIGo cUANDo SE ENTEnÓ oT
Lo euE rcrr¡ín euE DECLARAR EN EL DESAHoco
DE LA eRESENTE rRUEBA. (No ruvo nemclór.¡
coN LA LrTrS)

8. QUE DIGA EL TESTIGO QUIEN LE DIJO LO QUE
ruruín euE DEcLARAR. (tNStDtosA)

9. QUE DIGA EL TESTIGo QUIEN LE DIJo QUE TTruín
QUE PRESENTARSE EN LA PRESENTE FECHA AL
DESAHOGO DE LA TESTIMONIAL QUE NOS
ocupA. (No rENE RELAcIóru cot¡ LA Ltls)

10. euE DrcA EL TESTrco eurEN LE cusrnniR
QUE GANE EL JUrCrO. (TNSTDTOSA)

11. QUE DIGA EL TESTIGo, A oUÉ HoRA I-IrcÓ
USTED EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2O2O A LA
nscnlÍn REGToNAL suR poNtENTE. - couo A
LAS 9:1S wrÁS O MENOS. -

12. euE DrcA EL TESTrco euE rRÁulru Rrrulzó
EN LA nscRr-íR REctoNAL suR poNtENTE.

renía UNA crrA coN EL DocroR 
.

13. QUE DIGA EL TESTIGO POR QUIEN FUE
ATENDTDo EN LA nscnlÍn REGIoNAL suR
PONIENTE. - CUANDO INGRESE SOLO ME
rDENTrFrouÉ y ESpERE AL DocroR, No ME
areruoró NAD¡E, eu¡EN ME rBA A ATENDER, Lo
DESPIDIERON. .

14. QUE DIGA EL TESTIGo QUIEN ES 
 y poReur sABE su

NOMBRE. - ES EL DIRECTOR GENERAL DE

SERVICIOS PERICIALES, LO CONOZCO PORQUE
ESTUVo coMo MERrroRro EN EL Ánea DE

SEMEFO..
15. QUE DIGA EL TESTIGo, A oUÉ HoRA USTED SE

nrlRó EL 29 DE SEpTEMBRE DE 2ozo DE LAS

INSTALACIoNES QUE oCUPA LA TIscnIiR
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REGIONAL SU PONIENTE. - COMO A LAS 9:25 yO
CREO 9:23 MÁS O MENOS, NO TARDAMOS YA. -

16. QUE DIGA EL TESTIGO CUAL ERA LA HORA DE
ENTRADA DE  . - ÉI
ENTRABA A LAS g:20, ES LA HORA EN LA QUE
NOS CITÓ. .

17. QUE DIGA EL TESTIGO EL 29 DE SEPTIEMBRE
DE2O2O, CUANTAS VECES  
ENTRÓ Y SALIÓ DE LAS INSTALACIONES DE LA
FISCALíA REGIONAL ZONA SUR PONIENTE.
SOLAMENTE ENTRÓ, LE DIJERON QUE ESTABA
DE BAJA Y SALIÓ. -

18. QUE DIGA EL TESTIGO A QUE HORA LLEGÓ Y
SE RETIRÓ   DE LAS
INSTALACIONES QUE OCUPA LA FISCALÍA
REGIONAL ZONA SUR PONIENTE. - 9:20 LLEGó, SE
RETIRO 9:23 O 9:25. -

  .

1. QUE DIGA EL TESTIGO DONDE CONOCE A 
 . . SÍ. .

2. QUE DIGA EL TESTIGO PORQUE CONOCE A 
NA PORQUE HICE MtS

PRÁcTIcAS AHi EN LA FIScALíA Y ES EL 
, COMO CERTIFICA AHí LO CONOCí E ÉU.

3 QUE DIGA EL TESTIGO DESDE CUANDO CONOCE
A  . - MIS PRÁCTICAS LAS
REALICE EN EL 2017, EXACTAMENTE LA FECHA
NO LA RECUERDO PERO FUE EN 8L2017..

4. QUE DIGA ES TESTIGO CONOCE DONDE SE UBICA
LA FISCALíA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS
ZONA SUR PONIENTE. Sí, CALLEJÓN DEL
POCHOTE, COLONIA EL ZAPATITO, JOJUTLA,
MORELOS.-

5. QUE INDIQUE EL TESTIGO EL DOMICILIO DONDE
SE UBICA LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE
MORELOS ZONA SUR PONIENTE, ES ESA;
CALLEJÓN DEL POCHOTE. .

6. QUE DIGA EL TESTIGO CONOCE LAS ACTIVIDADES
QUE REALIZABA  . - Sí,
CLASIFICABA LESIONES PARA QUIEN TENÍA
DETENIDOS, O DE OUÉ HABíA MUERTO LA
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PERSONA QUE TENíA AHí EN SEMEFO .
7, QUE D¡GA EL TESTIGO ACTUALMENTE LABORA

 . - NO, YA NO TRABAJA. .
8. QUE DIGA EL TESTIGO CONOCE EL MOTIVO DE LO

MENCIONADO EN LA RESPUESTA QUE
ANTECEDE. - YA NO TRABAJA AHí PORQUE LO
DESPIDIERON. -

9. QUE DIGA EL TESTIGO SABE LA FECHA EN QUE
DICE FUE DESPEDIDO  DE
SU EMPLEO COMO . .Sí, EL 29 DE
SEPTIEMBRE DE 2020. .

10. QUE DIGA EL TESTIGO SABE LA HORA EN QUE
FUE DESPEDIDO  DE SU
EMPLEO COMO MEDICO LEGISTA. - Sí, ERAN
COMO A LAS 9:20 APROXIMADAMENTE. -

11. QUE DIGA EL ATESTE EL NOMBRE DE LA
PERSONA QUE DESPIDIÓ A

 DE SU EMPLEO COMO  .
 -

12. QUE DIGA EL TESTIGO RECUERDA LAS
PALABRAS QUE LE DIJO 

 AL C.   CUANDO LO

DESPIDIÓ DE SU EMPLEO. - LE DIJO QUE SI SE
RETIRAR PORQUE ÉI YN ESTABA DESPEDIDO. -

13. QUE DIGA EL TESTIGO RECUERDA QUE LE

RESPONDIÓ   A 
. - QUE LE DIERA UNA

EXPLICACIÓN DE POR OUÉ LO HABíAN
DESPEDIDO. .

14, QUE DIGA EL TESTIGO EN DONDE SE
ENCONTRABA USTED EL DíA VEINTINUEVE DE

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. - EN LA
ENTRADA DE LA FISCALíA, POR DONDE ESTÁ
RECEPCIÓITI, RHí ESTÁBAMOS, EN LA ENTRADA. .

15. QUE DIGA EL TESTIGO LA RAZÓN DE SU D¡CHO,
ES DECIR, PORQUE SABE Y LE CONSTA TODO LO

QUE HA DECLARADO. - PORQUE YO ESTABA AHí,
LO ESCUCHÉ..
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1. QUE DIGA EL TESTIGO OUÉ RELACIÓN LE UNE
CON  . - NINGUNA, LO
CONOZCO PORQUE AHí HICE MIS PRÁCTICAS. .

2. EN RELACIÓN A SU RESPUESTA DADA A LA
INTERROGANTE 6, POR OUÉ SABE LAS
ACTIVIDADES QUE REALIZABA  

 - poReuÉ nHí HtcE rvlls pnÁclcAs, EL
ERA Mt MAESTRo, Él ue oecín LAs pARTES DEL
cuERPo, poR ESo sÉ lo euE HAcE. -

3. QUE DIGA EL TESTIGO EL MOTIVO POR EL ÇUAL
SE ENCONTRABA EL 29 DE SEPTIEMBRE DE2O2O,
EN LA nscruÍR REGIoNAL suR poNtENTE.

reruí¡ UNA ctrA coN EL A LAS 9:30, ERAN coMo
9:15 CUANDO LLEGAMOS NHí Y FUE QUE VIMOS
TODO ESO. .

4. QUE DIGA EL TESTIGc TspccíTICAMENTE EN
euE oFtctNA DE LA nscnlin REGIoNAL suR
poNTENTE sE ENcoNTRABA cuANDo oÇunnló
EL SUPUESTO DESPIDO DE  

 - ESTABAMOS EN LA ENTRADA .
s. euE DtcA EL TESTlco, ADEtt¡Ás DE usrED, sE

ENCONTRABA EN LA OFICINA O LUGAR EN EL QUE
SUPUESTAMENTE oCURRIÓ TI DESPIDo DE 

 - NADA uÁs Énnrvlos 
ESTABA EL DtREcroR, lvll pepÁ y yo. -

6 euE DrcA EL TESTIGo LA MEDTA nlnclóN DE LA
pERSoNA euE SUpUESTAMENTE orsploló A

 . - ES , ueolnÁ
ES , , CEJA T  BARBA 

.
7. euE DrcA EL TESTtco cuANDo sE ENTEnó or

Lo QUT Te ruin QUE DECLARAR EN EL DESAHoGo
DE LA eRESENTE eRUEBA. (No ruvo Remclóru
coN LA LtTtS)

8. QUE DIGA EL TESTIGO QUIEN LE DIJO LO QUE
rEruín euE DECLARAR. (tNStDtosA)

9 QUE DIGA EL TESTIGO QUIEN LE DIJO QUE TTTTIÍN

QUE PRESENTARSE EN LA PRESENTE FECHA AL
DESAHOGO DE LA TESTIMONIAL QUE NOS
ocupA. (No IENE RELAcIón cor'¡ LA Ltls)

10. euE DrcA EL TESTtco eutEN LE cusrRnín
QUE GANE EL JUtCtO. (tNStDtOSA)
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11. QUE DIGA EL TESTIGO, A OUÉ HORA LLEGÓ
USTED EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2O2O A LA
FISCALÍA REGIONAL SUR PONIENTE. ERAN
COMO 9:15, 9:16 A LO MUCHO-

12. QUE DIGA EL TESTIGO QUE TRÁMITE REALIZÓ
EN LA FISCALíA REGIONAL SUR PONIENTE. - UNA
CITA QUE TENíAMOS, POR UN PROBLEMA
FAMILIAR, A ESO FUIMOS Y YA NI NOS ATENDIÓ..

13. QUE DIGA EL TESTIGO POR QUIEN FUE
ATENDIDO EN LA FISCALíA REGIONAL SUR
PONIENTE. . YA SE NOS ACERCÓ Y QUE IBA A
CHECAR UN ASUNTO DE ÉU Y YA NO NOS PUDO
ATENDER, NOS DIJO QUE íEAMOS A SER LOS
TESTIGOS PORQUE HABÍAMOS VISTO TODO. .

14. QUE DIGA EL TESTIGO QUIEN ES 
 Y PORQUE SABE SU

NOMBRE. - ES EL DIRECTOR DE SERVICIOS
PERICIALES, PORQUE AHí HICE MIS PRÁCTICAS,
TUVE QUE HACER EL OFICIO DIRIGIDO A ÉI Y POR
ESO SÉ CÓUO SE LLAMA .

15. QUE DIGA EL TESTIGO, A OUÉ HORA USTED SE
RETIRÓ EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2O2O DE LAS
INSTALACIONES QUE OCUPA LA FISCALÍA
REGIONAL SU PONIENTE. - COMO 9:30 MÁS O
MENOS. .

16. QUE DIGA EL TESTIGO CUAL ERA LA HORA DE
ENTRADA DE . - CREO QUE
ENTRABA A LAS 9:20 POR ESO NOS HABíA
CITADO 9:30. -

17. QUE DIGA EL TESTIGO EL 29 DE SEPTIEMBRE
DE 2020, CUANTAS VECES 
ENTRÓ Y SALIÓ DE LAS INSTALACIONES DE LA
FISCALÍA REGIONAL ZONA SUR PONIENTE.
CUANDO YO LLEGUE EL ESTABA ADENTRÓ,
DESDE QUE ÉI. LIECO A TRABAJAR NO LO SÉ, YO
LLEGUE AHí A LAS 9:15, ME IMAGINO QUE NADA
UÁS UNA PORQUE cUANDo Yo LLEGUE EL YA
ESTABA. -

18. QUE DIGA EL TESTIGO A QUE HORA LLEGÓ Y
SE RETIRÓ   DE LAS

INSTALACIONES QUE OCUPA LA FISCALíA
REGIONAL ZONA SUR PONIENTE. . NADA MÁS SC
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RETIRÓ CUANDO ESTABA DESPEDIDO Y NO
TARDO MUCHO TIEMPO AHí. -

Bajo ese tenor, de las documentales que obran en el
presente sumario, es de destacarse las siguientes:

a) Comprobante fiscal digital por internet a nombre de
, correspondiente a la

primera quincena del mes de octubre de dos mil
veinte32;

b) Cédula de determinación de cuotas obrero patronales
correspondientes al lnstituto Mexicano del Seguro
Social33;

c) Aviso de baja del trabajador ( ), a nombre de
 

Documentales que al no haber sido objetadas o
impugnadas por alguna de las partes en los términos que
establecen los artículos 59 y 60 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, se les confiere pleno valor
probatorio de conformidad con los artículos 437,fracción ll, y 491
del Código Procesal Civil del Estado de Morelos.

VALORACION DE LAS PRUEBAS TESTIMONIALES.

Con fundamento en el artículo 490 del Código Procesal
Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, se procede a
la valoración de las pruebas testimoniales desahogadas en el
presente juicio por  y 

 , independientemente de que no se
haya promovido la tacha de los declarantes.

Sirve como
federales.

razonamiento los siguíentes criterios

PRUEBA TESTIMONIAL. LA IDONEIDAD DE IAS
PERSOA/AS QUE LA DESAHOGAN PUEDE SER VALORADA
AL PRONUNCTARSE LA SENTENCIA, CON
INDEPENDENCIA DE SI SE PROMOVIO O NQ LA TACHA

32 Foja 42, de la cuerda separada.
33 Fojas 47-64, de la cuerda separada
3a Foja 72, de la cuerda separada.
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DEL DECLARANTE (LEGISLACTON DEL ESTADO DE
PUEBLA).35
EI artículo 366 del Codigo de Procedimientos Civiles del Estado
contiene fodos aquellos supuesfos en los que el legistador
estimo que los fesfþos se encuentran impedidos para declarar.
Por su parte el artículo 445, fracción l, del citado ordenamiento
faculta a las parfes para promover el incidente de tachas en
contra deltestimonio de aquel que hubiere omitido mencionar al
Juez, al momento de su comparecencia, encontrarse en alguna
de las hipotesis que impiden su deposicion. Y por ultimo, el
artículo 437 de la codificacion en cita contiene las reglas para
valorar este medio de conviccion y, en su fraccion V, dispone
como una circunstancia a considerar el hecho de que, por su
probidad, independencia de posición y antecedentes
personales, pueda presumlrse la completa imparcialidad de los
fesfþos. Por ello, de una interpretacion armónica y sistemática
de /os citados preceptos legales, se obtiene que la idoneidad o

no de /os fesfþos puede ser analizada cuando se haga la
estimación o valoración de sus declaraciones, esfo es, en la
sentencia y, por Io mismo, no requiere forzosamente la
promoción o impugnación por medio del incidente de tachas para
que el juzgador esté obligado a conceder o restar eficacia
probatoria a esfe medio de convicción; además, no existe
disposición legal que obligue al interesado a agotar el incidente
señalado a fin de que no precluya su derecho a inconformarse y
tampoco alguna otra que restrinja las atribuciones del Juez para
adveñir la idoneidad y probidad del testigo con independencia
de si se promovió o no Ia tacha del deponente.

P RTJ EBA TESTI M O N I AI, SU VALO RACI O N.36

Aunque el valor de la prueba testimonial queda al prudente
arbitrio deljuzgador, ello no debe violar las reglas fundamentales
sobre la prueba, pues no puede admitirse que por el hecho de
que los fesfþos fueron uniformes en sus declaraciones sobre
determinado hecho, tenga que otorgársele valor probatorio pleno
a sus dichos, pues la prueba debe ser valorada en su integridad,
como lo es que /os fesfþos coincidan tanto en lo esencial como
en lo incidental del acto; conozcan por sí mismos los hechos
sobre |os que declaran y no por inducción ni referencia de otras
personas; que expresen por qué medios se dieron cuenta de los
hechos sobre los que depusieron aun cuando hubieren sido
tachados por la contraparte; que justifiquen la verosimilitud de su

35 Registro digital: 182331. lnstancia: Tribunales Coleglados de Circuito. Novena
Época. Materias(s): Civil. Tesis: V|.2o.C.365 C. Fuente: Semanario Judicialde la
Federación y su Gaceta. Tomo XlX, Enero de 2004, página 1596. Tipo: Aislada
36 Registro digital: 164440.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena
Época. Materias(s): Común. Tesis: l.8o.C. J124. Fuente: Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Junio de 2010, página 808. Tipo:
Jurisprudencia
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presencia en el lugar de /os hechos; que den razón fundada de
su dicho y que coincida su ofrecimiento con la narración de los
hechos materia de la litis.

PRUEBA TESTIMONIAL. SU VALORACION ES
INDEPENDIENTE DE LA CALIFICACION TEAEL DE SIJ
/NTERROGATORTO (LEGISLACION DEL ESTADO DE
MtcHoAcÁM.3'
Al calificar de legal un interrogatorio, el Juez únicamente lo hace
en función de que las pregunfas safrsfagan los extremos del
aftículo 513 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, es
decir, que tengan relación directa con los hechos controvertidos,
que no sean contrarias al derecho o a la moral, que sean claras
y precisas, y que no contengan más que un solo hecho, pero al
apreciar y valorar Ia prueba, ejerce su facultad contenida en los
aftículos 572 y 573 del citado ordenamiento lega[ y usando su
arbitrio judicial, puede o no concederle valor a la prueba de
fesfigros, atendiendo tanto a las circunstancias que concurren en
ésfos, como a las condiciones que debe reunir su testimonio,
tales como la uniformidad y que den la razón fundada de su
dicho.

Precisado lo anter¡or, es necesario realizar
confrontación de las respuestas de los atestes en
interrogatorio, así como en el contrainterrogatorio.

la

el

En primer término, en la audiencia celebrada el diez de
marzo de dos mil veintitrés, cabe destacar que en los datos
generales tomados al ateste, bajo protesta de decir verdad,
mencionó que su último grado de instrucción fue secundaria, no
obsta ello, en la pregunta dos del contrainterrogatorio mencionó
que laboró en Servicios Periciales, como  
derivado de que se encontraba como meritorio.

Ahora bien, resulta indispensable precisar las funciones
que realiza un auxiliar forense, mismas que resultan un hecho
notorio para este Tribunal en Pleno, toda vez que mediante
sentencia definitiva emitida en diverso juicio número
TJA/1as/5112020 el día siete de julio de dos mil veintiuno, se

sz Registro digital: 186739. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena
Época. Materias(s): civil. Tesis: xl.2o. Jl]:s. Fuente: semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Tomo XV, Junio de2002, página 544.Tipo: Jurisprudencia
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estableció el "perfil y descriptivo del puesto", que son del
siguiente tenor:

1. Manejar los vehículos tipo ambulancias en los lugares
de levantamiento de cadáver;

2. Traslado de cadáveres;
3. Traslado de los médicos a los hospitales públicos y

privados, y lugares donde se requiera el servicio del
área de Medicina Legal;

4. Llevar a cabo el registro del ingreso y egreso del
cadáver en el anfiteatro;

5. lngreso del cadáver a cámara frigorífica;
6. Auxiliar a las diferentes áreas forenses dentro del

anfiteatro;
7. Realizar la disección del cadáver;
8. Sutura y limpieza y embalaje del cadáver;
9. Aseo general de las instalaciones del anfiteatro y

affibulancias;
10. Realizar la entrega del cadáver a quien corresponda

(una vez que ya se tenga toda la documentación para

la entrega.);
11. Las demás que le asigne su Superior Jerárquico o

Jefe inmediato de acuerdo a la normatividad legal
aplicable.

En razon de ello, resulta incongruente que se
desempeñara como auxiliar forense sin algún conocimiento
técnico o profesional, siendo que su último grado de instrucción
fue secundaria, esto sin perjuicio de que el ateste manifestará o
perfeccionara su respuesta en el desahogo de dicha probanza,
en consecuencia, resulta contradictorio al caso en concreto.

Ert segundo término, en las preguntas tres y doce del
contrainterrogatorio, el ateste manifestó que tenía cita con el

, a las 09:20 horas, toda vez que un

familiar tuvo un problema de lesiones, motivo el cual se
encontraba en las instalaciones de la Fiscalía Regional Sur
Poniente, bajo tal argumento, es imperioso citar lo establecido en
los artículo 71 y 73 del Reglamento de la Ley Orgánica de la
Fiscalía General del Estado de Morelos.

"nnfíCUtO *71. La Coordinación General de Seruicios Periciales
actuará de manera inmediata en auxilio del misterio ptiblico, siendo
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sus perlfos autónomos e independientes en los criterios de estudio y
dictámenes de /os asunfos que les sean encomendados, de iguat forma
auxiliará a las autoridades jurisdiccionales cuando así to requiera. La
persona titular tendrá nivel de coordinador general."

'ARTícuLo *73. EI personal de Ia coordinación únicamente atenderát
asunúos relacionados con carpetas de investigacíón, averiguacíones
previas o p,'ocesos penales que así solicité el Ministerio ptiblico y ta
autoridad judicial competente, por Io que su particípación quedará
Iimítada a Ia materia penal.

Lo anterior en virtud de que en términos del artículo 1g de la Ley orgánica,
/os servicios periciales tienen la misión de auxiliar con oportunidad, catidad
y objetividad técnico-científica al MinisterÌo P(tblico y a otras autoridades,
en el esclarecimiento de un hecho probabtemente delictivo, a efecto de
lograr la identificación del autor o autores del mismo."

(lo resaltado es propio de este Pleno.)

De lo anterior, es que se advierte que  ,
en su cargo de  de , únicamente atenderá
asuntos relac¡onados con averiguaciones previas o procesos
penales conforme lo solicite el Ministerio Público y autoridad
judicial competente, limitándose a la materia penal, de ello, si
bien es cierto el ateste refiere tener cita con el demandante a las
09:20 horas del día veintinueve de septiembre de dos mil ve¡nte
por un problema de lesiones de un familiar, este se encuentra
imposibilitado para atender asuntos particulares en su lugar de
trabajo, óbice ello, el ateste no señaló o manifestó el número de
carpeta de investigación, averiguación o proceso penal, ni así el
ministerio público que solicitó la clasificación de lesiones, motivo
por el cual resulta cuestionable la razon de su presencia en el
lugar de los hechos.

Este Tribunal en Pleno, advierte ciertas incongruencias
en su testimonio, derivado de que en la pregunta dos del
interrogatorio, respondió que conocía al demandante porqué

  trabajaba en Servicios Periciales y le daba
consultas, flo obsta ello, en la respuesta seis del
contrainterrogatorio, refirió que conoció al demandante porqué él
trabajó como auxiliar forense en las instalaciones, motivo por el

cual no cobra sentido el porqué conoce al demandante.

En primer lugar, cabe destacar que en los datos generales
tomados a la ateste mediante audiencia celebrada el diez de
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marzo de dos mil veintitrés, bajo protesta de decir verdad
manifestó tener la edad de veintitrés años, dato que se corrobora
mediante copia de su credencial de elector, misma que obra
agregada en los autos del presente sumario, visible en foja
doscientos ochenta y nueve.

Bajo ese contexto, en las preguntas dos y tres del
interrogatorio, manifestó haber conocido a 
en el año dos mil diecisiete, toda vez que realizo sus prácticas
en la Fiscalía Regional Sur Poniente.

De lo anterior, tomando en consideración la fecha de
nacimiento de la ateste, esto ês, siete de abril de mil
novecientos noventa v nueve, contaba con la edad de
diecisiete años, y dieciocho años posterior al día siete de abril
de dos mil diecisiete.

Ahora bien, de conformidad con el material de consulta
denominado .MÉXICO, PERFTL DE PAí5"38, se establece lo

siguiente:

"...La educación media superior es el (tltimo tramo de

escolarización obligatorio. La edad de referencia para
cursar Ia media superior abarca desde los 15 hasta |os 17

años. La Federación y los estados ofrecen educación media
superior en modalidad bachillerato general, bachillerato
tecnológico y educación profesional técnica..."

Motivo por el cual, se destaca que la ateste, contando con
una edad de diecisiete a dieciocho años, no es posible que haya
realtzado sus prácticas en la Fiscalía Regional Sur Poniente,
pues tal como lo manifiesta, ella hizo sus prácticas con el

demandante, siendo estás prácticas profesionales.

De igual manera, se advierte que en la pregunta catorce
del interrogatorio, refirió que se encontraba en la fiscalía, por el

área de recepción, en la entrada, de igual manera en la pregunta
4 del contrainterrogatorio, refirió que se encontraba en la entrada
justo cuando fue despedido el demandante, ello sin especificar el

lugar donde fueron los hechos exactamente y el área en concreto
donde se encontraba.

3shttps://siteal. iiep.unesco.org/sites/defaulVfiles/sit_informe_pdfs/mexico_25_09_l I
pdf
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Finalmente, en su valoración en conjunto de los atestes,
cabe destacar que ambos manifestaron tener cita con el
demandante entre 09:20 a 09:30, por lo que se advierten
irregularidades, derivado de que ambas citas se empalman, ello
sin que ningún de los dos, acreditará fehacientemente su
presencia en las instalaciones de Ia Fiscalía Regional Sur
Poniente, puesto que sí ambos manifestaron haber tenido cita
con el médico legista, ninguno hizo menciona de la carpeta de
investigación, averiguaciones previa o proceso penal por el cual
debían de comparecer ante el médico por instrucción del
Ministerio Público y autoridad judicial competente, aunado a que
las conductas descritas no pudieron tardar más de dos minutos.

Bajo esa línea de pensamiento, toda vez que  
  trabajó como auxiliar forense a partir del año

dos mil diecisiete, así como  ,
presuntamente hizo sus practicas con el demandante, se aduce
que ambos pueden tener una relación de subordinación y en
consecuencia, algún interés en el presente juicio.

De igual manera, los testimonios a decisión de este
Tribunal en Pleno, carecen de los elementos esenciales de
modo, tiempo y lugar, por lo que resultan inverosímiles,
derivado de que ambos atestes, no fundan razon de su dicho, no
obstante de que, si bien es cierto, los testimonios crean una
presunción, esta misma no fue debidamente perfeccionada, toda
vez que no se acreditó fehacientemente la razon de su presencia
en las instalaciones de la Fiscalía General del Estado de Morelos
Zona Sur Poniente, puesto que únicamente se limitaron a

contestar que se encontraban en la entrada de las instalaciones,
cerca de la recepción y sentado en una banca, aunado a aquellas
incongruencias e irregularidades vertidas en sus testimonios,
puesto que se advierte imparcialidad en los testimonios

Motivo por el cual es procedente desestimar las pruebas
ofrecidas por la parte demandante, consistentes en las
testimoniales a cargo de   y

 .

El procedimiento de remoción cobra lógica jurídica para

tener por acreditada la legalidad de la remoción, en tanto que es
en la fecha en que ambas partes consideraron que ocurrió la
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separación; la autoridad instructora fincó la base en el abandono
de cargo como causa de remoción que no fue impugnada en
ampliación; en consecuencia, si es apto para justificar que 

, abandonó su cargo de  adscrito a la
Fiscalía el día 29 de septiembre de dos mil veinte, lo que dio lugar
al inicio del procedimiento que culminó en la baja. i

Bajo ese tenor, una vez analizadas las pruebas que obran
en el sumario de manera individual y al hacerlo ahora en su
conjunto a la luz de los artículos 437, 490 y 491, del Código
Procesal Civil del Estado de Morelos, se obtiene:

1. , se desempeñó como
 adscrito a la Dirección Regional de

Servicios Periciales de la Zona Sur Poniente de la
Fiscalía General del Estado de Morelos;

2. Con fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, se
levantó constancia de hechos ocurridos el día
veintinueve de septiembre de dos mil veinte;

3. El último comprobante fiscal digital por internet, por
concepto de sueldo que obra es el correspondiente a
la primera quincena de octubre de dos mil veinte;

4.  fue dado de baja de baja del
sistema de seguridad social (lnstituto Mexicano del
Seguro Social), el dieciséis de octubre de dos mil
veinte;

5. El siete de octubre de dos mil veinte se dio inició a la
investigación admi n istrativa ;

6. Con fecha veintinueve de marzo de dos mil veintiuno,
se inició el procedimiento administrativo disciplinario;

7. Se emitió sentencia definitiva en el procedimiento
disciplinario administrativo el veintinueve de marzo de
dos mil veintiuno; y

8. El veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, se emite
sentencia definitiva por el Consejo de Honor y Justicia
de la Fiscalía General del Estado de Morelos,
mediante la cual se destituye de su empleo, cargo o

comisión al demandante.

De lo anterior, se constata en una secuencia lógica de
tiempo, que el demandante fue destituido de su empleo, cargo o
comisión ef día veintiocho de mayo de dos mil veintiuno,
mediante sentencia definitiva dictada por el Consejo de Honor y
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Justicia de la Fiscalía General del Estado de Moreros, en er

expediente administrativo , concatenado a
ello, el cese injustificado del que se duele el demandante, es
inexistente, tal como quedó acreditado en el cuerpo de la
presente sentencia, y en consecuencia de que el demandante no
impugnó la resolución de veintiocho de mayo de dos mil
veintiuno.

Bajo esta lógica es que por cuanto a su única razón de
impugnación, resulta infundada, esto es así, derivado de que
contrario a lo aducido por el demandante, sí existió un
procedimiento administrativo mediante el cual se determinó la
destitución del empleo, cargo o comisión de  

, por ello resulta que su razôn de impugnación de
infundada.

En esta línea de pensamiento, al resultar infundado el
motivo de impugnación hechos valer por  

, lo procedente conforme a dereçho es confirmar la
legalidad del acto impugnado.

VII. PRETENSIONES DEL ACTOR

No obstante de haber sido confirmada la legalidad del acto
impugnado, se procede al análisis de las pretensiones aducidas
por el demandante  , en el escrito de
demanda.

Para la determinación de las prestaciones reclamadas, es
de tomarse en consideración los siguientes elementos de la
relación administrativa:

a) Fecha de inicio de la relación administrativa: 01 de
diciembre del 20153e.

b) Gargo: 

c) Ahora bien, en cuanto al último salario mensual obran
en la cuerda separada los comprobantes de pago de nómina que
obran de la foja uno a cuarenta y dos, de pleno valor probatorio

3e Foja 87 de la cuerda separada
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de conformidad con los artículos 437, fraccion ll, y,4g1, del
Código Adjetivo Civil del Estado de Morelos, aplicado
complementariamente a la Ley de la materia, de los que se
aprecia, que el demandante percibía un salario quincenal por la
cantidad de 

Al respecto, la autoridad demandada argumentó que el
salario del demandante asciende realmente a la cantidad de

) quincenales, es
decir,
mensuales, toda vez que los conceptos de nómina identificados
como "1.P. PATRÓN" y "SUBSIDIO IMSS", no forman parte del
salario.

Asiste la razon a la autoridad demandada toda vez que
cuando el patrón realiza el pago de los impuestos sobre
productos del trabajo, tal aportación fiscal no forma parte del
salario del trabajador; lo cual obedece a que cuando el patrón se
obliga a pagar por su cuenta el impuesto causado por el
trabajador, lo que hace es ya no retener el monto tributario, con
lo cual deja intocado el salario en este aspecto, siendo relevante
señalar que la entrega al trabajador de esa parte no retenida es
parte del salario y no una cantidad adicional, esto es, aunque el
trabajador reciba más, ello es por efecto de la no retención, pero
su salario sigue siendo el mismo.

En segundo lugar, la cantidad que el patrón toma de su
peculio, equivalente al monto del impuesto causado por el

trabajador, no lo entrega a éste, sino a las autoridades
hacendarias. Por lo tanto, no cabe aceptar que dicha obligación
patronal aumente el salario pactado en los términos del artículo
35 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, lo cual se
confirma por la circunstancia de que la hipótesis de admitir el
incremento salarial conduciría a confusiones insolubles, pues tal
consideración llevaría al aumento automático de la base
tributaria, desencadenándose un círculo vicioso que produciría
indeterminación e inseguridad.

Resulta aplicable la siguiente jurisprudencia

''IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS DEt TRABAJO, PAGO
POR EL PATRON DEL. NO FORMA PARTE DEL
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SALARIO.4O

La actual integracion de la Çuarta Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, se aparta de la fesrs no
jurisprudendd visible en las páginas 1560 y 1561 del
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación pubticado
en 1988, Segunda Pa¡fe, acerca de que si el patrón se
compromete a pagar los impuesfos sobre productos del
trabajo, tal apoñación fiscal forma parte del salario det
trabajador; la Sala estimaba que tal cantidad inçrementaba
efectivamente la percepcion salarial en /os términos det
artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, y Io integraba para
fodos /os efecfos legales y contractuales. La revision del
problema, sin embargo, Ileva a la conclusión de que no hay
incremento salarial, en primer lugar, porque cuando el patron
se obliga a pagar por su cuenta el impuesto causado por el
trabajador, lo que hace es ya no retener el monto tributario,
con lo cual deja intocado el salario en esfe aspecto, siendo
relevante señalar que la entrega altrabajador de esa parÍe no
retenida es parte del salario y no una cantidad adicional, esto
es, aunque el trabajador reciba más, ello es por efecto de la
no retencion, pero su salario sigue siendo el mismo; en
segundo lugar, se obserya que la cantidad que el patrón toma
de su peculio, equivalente al monto del impuesto causado por
el trabajador, no lo entrega a éste, sino a 1as autoridades
hacendarias. Por lo tanto, no cabe aceptar que dicha
obligación patronal aumente el salaio pactado en /os
términos de /os artículos 84 y 89 de la Ley Federat del
Trabajado, lo cual se confirma por la circunstancia de que la
hipótesis de admitir el incremento salarial conduciría a

confusiones insolubles, pues tal consideración llevaría al
aumento automático de la base tributaria, desencadenandose
un círculo vicioso que produciría indeterminación e
inseguridad."

En estas circunstancias, de los recibos de nómina
señalados, se aprecia que el concepto "lP PATRÓN", por la
cantidad de 

, corresponde al lmpuesto Sobre la Renta,
y el concepto "SUBSID¡O IMSS", por la cant¡dad de

corresponde a la cuota del trabajador ante el lnstituto Mexicano
del Seguro Social; ambas cant¡dades que la autoridad
demandada debió retener en el momento de realizar el pago del
salario al actor, sin embargo, absorbió del erario tales conceptos
en beneficio del serv¡dor público, empero, no pueden ser

r0 Registro digilal'.207777. lnstancia: Cuarta Sala. Octava Época. Materias(s): Laboral. Tesls: 4a./J. 17193
Fuente: Gaceta del semanario Judicial de la Federación. Núm.65, Mayo de 1993, página 17. Tipo
Jurisprudencia.
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considerados para fijar el monto de salario para efectos de la
condena

Por lo tanto, al restar de la cantidad de

la suma de los referidos conceptos, es decir, 
, nos

arroja que la cantidad de
M.N.). por concepto de salari o se debe tomar en consideración
para fijar la base de la condena, en términos del artículo 35, de
la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.

En las relatadas condiciones, el salario mensual del
demandante, para efectos de la condena que resulte procedente,
se fija en la cantidad de 

 mensuales.

En las relatadas condiciones, el salario mensual del
demandante, para efectos de la condena que resulte procedente,
se fija en la cantidad de 

 mensuales.

d) Fecha de terminación de la relación administrativa:
veintiocho de mayo de dos mil veintiunoal.

e) Antigüedad: 05 años, 05 meses y 27 días.

Precisadas las bases se procede al análisis de las
prestaciones reclamadas por el actor:

'",.4) QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA
TERMINACIOU OC LA RELACIO¡I AOMNUSTRATIVA DEL
CARGI QUE VENí+ oeseupeÑnNDo EL DEMANDANTE

 , POR NO ESIÁR DEBIDAMENTE
FUNDADA Y MOTIVADA.

B) EI pago de la INDEMNIZACION que corresponda
al monto de fres rneses de la retribución que a últimas
fechas percibía el accionante con el salario integrado y que
se señalara en el capítulo respectivo, en virtud de Ia remocion
ilegal de la que fue objeto, por lo tanto si con motivo de la
misma fue privada de su nombramiento y dejo de percibir los
salarios inherentes a ello, obviamente que con tal
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indemnizacion debe restituírsele a la hoy actora en sus
derechos.

C) Et pago de ta INDEMNIZACTON DE VETNTE DíAS
DE SALARIO POR CADA AÑO DE SERVICrc dE IA
retribución que a últimas fechas percibía el accionante y
que se señalará en el capítulo respectivo, en virtud de la
remoción ilegal de la que objeto, por lo tanto si con motivo de
la misma fue privado de su nombramiento y dejo de percibir los
salarios inherentes a ello, obviamente que con tal
indemnización debe restituírsele al hoy actor en sus
derechos..." (sic)

Las referidas prestaciones resultan improcedentes, dada
la legalidad del acto impugnado, tal como ha quedado precisado
en el capítulo que antecede.

Tocante a la pretensión reclamada en el inciso D),
respectiva a los salarios que dejó de percibir, en efecto, resulta
parc¡almente procedente, por lo siguiente:

La autoridad demandada exhibió copia certificada de los
comprobantes de pago de salario que obran a fojas uno a

cuarenta y dos en cuerda separada, de plano valor probatorio de
conformidad con los artículos 437 fracción ll y 491 del Código
Procesal Civil del Estado de Morelos, aplicado
complementariamente a la Ley de la materia, apreciando que se
verificó el pago del salario a la demandante hasta el día
quince de octubre de dos mil veinte, en consecuencia, la
condena de salarios deberá comprender a partir de esa fecha.

Bajo ese tenor, y una vez precisada la fecha de remoción
del demandante, esto es, veintiocho de mayo de dos mil
veintiuno, únicamente es procedente condenar el pago de dicha
prestación, en aquel período que indebidamente la autoridad
dejó de cubrirla, en consecuencia, la autoridad demandada
deberá realizar el pago de a partir del dieciséis de octubre de
dos mil veinte alveintiocho de mayo de dos milveintiuno, es
que la condena de salarios deberá comprender de esas fechas
como referencia.

En ese sentido, se condena a las autoridades demandadas
a pagar un total de doscie-ntos veinticqatro dias de salario, a
razon de 
mensuales, siendo un salario diario de

40



A{I TTA
TRIBUNAL DE ]USIICIA ADMINISTRATWA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJ N4" S E RNJ RAEM.O 6 6/20 22

lo que da un total de condena por 
cantidad de $

).Lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo
89 de Ia Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Tiene aplicación en el caso la tesis de jurisprudencia del siguiente
rubro y textoa2:

ELEMENToS DE SEGURIDAD PÚBLIcA DEL
ESTADO DE MORELOS. PARA CUANTIFICAR EL
PAGo DE Los sALARtos cAíDos o DE LA
RETRIBUCIÓN O REMUNERACIÓN DIARIA
oRDTNARTA ANTE LA sepeRtclón,
REMocróN, cESE o BAJA tNJUSTtFtcADA DE
AQUELLOS, DEBE APLICARSE LA
JURISPRUDENCIA 2a.lJ. 11012012 (10a.1, DE LA
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE
JUSTTcTA DE LA t¡Rclót¡.
Conforme al artículo 123, aparlado B, fracción Xlll,
segundo párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, los agentes del
Ministerio Público, los peritos y los miembros de las
institucioñes policiales de la Federación, de las
entidades federativas y de los Murricipios, podrán ser
separados de sus cargos si no cumplen con los
requisitos que las leyes vigentes, en el momento del
acto, señalen para permanecer en dichas
instituciones, o removidos por incurrir en
responsabilidad en el desempeño de sus funciones;
y que si la autoridad jurisdiccional resolviere que la
separación, remoción, baja, cese o cualquier otra
forma de terminación del servicio fue injustificada, el
Estado sólo estará obligado a pagar la
indemnización y demás prestaciones a que tengan
derecho, sin que en ningún caso proceda su
reincorporación al servicio, cualquiera que sea el
resultado del juicio o medio de defensa que se
hubiere promovido. Al respecto, de una
interpretación de los artículos 69 y 105 de la Ley del
Sistema de Seguridad Pública del Estado de
Morelos, pudiera concluirse que debe aplicarse el
diverso 45, fracción XlV, de la Ley del Servicio Civil
de la entidad, el cual limita el pago por concepto de
salarios caídos a 6 meses con motivo de la
separación injustificada de un trabajador al servicio
del Estado -disposición que fue declarada
constitucional por la Segunda Sala en la
jurisprudencia 2a.lJ. 1912014 (10a.)-; sin embargo,
considerando que la legislación especial aplicable
(Ley delSistema de Seguridad Pública del Estado de
Morelos), no es suficiente ni armónica con la

a2 lnstancia: Pleno de Circuito. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación, Décima Época. Libro 39, Febrero de 2017 (3 Tomos). Pág. 1124. Tesis
de Jurisprudencia.
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Constitución y con los criterios jurisprudenciales que
la interpretan, y con la finalidad de no realizar una
interpretación que pudiera resultar restrictiva de
derechos reconocidos por la Ley Suprema, se
concluye que para cuantificar el pago de los salarios
caídos y de la retribución o remuneración diaria
ordinaria de los elementos de seguridad pública del
Estado de Morelos, resulta aplicable el criterio
contenido en la jurisprudencia 2a.lJ. 11012012 (Aa.)
de la Segunda Sala del Alto Tribunal, en la cual se
sostiene que el enunciado "y demás prestaciones a
que tenga derecho", contenido en el precepto
constitucional aludido, vigente a partir de la reforma
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18
de junio de 2008, forma parte de la obligación
resarcitoria del Estado y debe interpretarse como el
deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, así
como los beneficios, recompensas, estipendios,
asignaciones, gratificaciones, premios,
retribuciones, subvenciones, haberes, dietas,
compensaciones o cualquier otro concepto que
percibía el trabajador por la prestación de sus
servicios, desde que se concretó su separación,
remoción, baja, cese o cualquier otra forma de
terminación injustificada del servicio y hasta que se
realice el pago correspondiente; criterio que fue
corroborado por la propia Segunda Sala al resolver,
en sesión de 16 de marzo de 2016, el amparo directo
en revisión 542812015. Por tanto, mientras no se
emita la normativa local que reglamente el tema
tratado, el referido criterio jurisprudencial continuará
siendo aplicable."

Tocante a las prestaciones reclamadas en los incisos F),
G) y H), cons¡stentes en aguinaldo, vacaciones y prima
vacacional a partir del dos mil dieciocho, dos mil diecinueve y dos
mil veinte.

La autoridad demandada al respecto manifestó que el
pago correspondiente al año dos mil dieciocho, el demandante
mantuvo una relación administrativa con la Fiscalía General
dependiente del Poder Ejecutivo, ello atendiendo que mediante
decreto número 2589, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", número 5578 el quince de febrero de dos mil dieciocho,
se reformaron diversas disposiciones de la Constitución local, así
como de la Ley Orgánica, se creó un nuevo ente estatal Fiscalía
General cuya naturaleza jurídica es de organismo constitucional
autónomo, dotado de personalidad jurídica y de patrimonios
propios; en consecuencia de ello, y derivado de que fue hasta la

primer qu¡nce de abril de dos mil diecinueve que la Fiscalía
General comenzó a realtzar el pago de nómina del personal
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adscrito, siendo el Poder Ejecutivo, quien realizo el pago de la
nómina hasta la segunda quincena de marzo de dos mil
diecinueve.

De igual manera, la autoridad demandada hizo valer la
excepción de prescripción, sustentando básicamente que, todo
aquello que no fue solicitado antes del dos mil diecinueve,
prescribió.

La excepción es fundada, pues en efecto, el artículo 200
de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de
Morelos, establece que las acciones derivadas de la relación
administrativa del servicio de los elementos de las instituciones
de seguridad pública prescribirán en noventa días naturales,
por lo que resulta parcialmente procedente.

Lo anterior, de conformidad con los artículos 3343, 34oo y

42as de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, en

relación con el 200 de la Ley del Sistem a, el plazo de NOVENTA

a3 Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de servicios
ininterrumpidos disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones de diez días
hábiles cada uno, en las fechas en que se señalen para ese efecto, pero en todo
caso se dejarán guardias parala tramitación de los asuntos urgentes, para las que
se utilizarán de preferencia los servicios de quienes no tienen derecho a vacaciones.

Cuando un trabajador, por necesidades del servicio, no pudiere hacer uso de las
vacaciones en los períodos señalados, disfrutará de ellas durante los diez días
siguientes a la fecha en que haya cesado la causa que impedía el goce de ese
derecho; si ello no fuere posible el trabajador podrá optar entre disfrutarlas con
posterioridad o recibir el pago en numerario. Nunca podrán acumularse dos o más
períodos vacacionales para su disfrute.

aa Artículo 34.- Los trabajadores tienen derecho a una prima no menor del
veinticinco por ciento sobre los salarios que les correspondan durante el período
vacacional.

45 Artículo *42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los
Municipios, tendrán derecho a un aguinaldo anualde 90 días de salario. Elaguinaldo
estará comprendido en el presupuesto anual de egresos y se pagará en dos partes
iguales, la primera a más tardarel 15 de dieiembre y la segunda a más tardarel 15
de enero del año siguiente. Aquéllos que hubieren laborado una parte del año,
tendrán derecho a recibir la parte proporcional de acuerdo con eltiempo laborado.

Dado que por la naturaleza de su función, al ser depositarios de un poder u ostentar
la representación de un organismo y por carecer de la condición de subordinación,
quedan excluidos para gozil de esta prerrogativa de Ley, el Gobernador, los
Magistrados Numerarios, Supernumerarios e integrantes del Consejo de la
Judicatura del Tribunal Superior de Justicia, los Magistrados integrantes del Tribunal
Contencioso Administrativo y delTribunal Unitario de Justicia para Adolescentes, así
como los Magistrados integrantes del Tribunal Estatal Electoral; los Diputados
locales, los Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores integrantes de los 33
Cabildos de la Entidad, los Titulares de las Dependencias que integran la
Ad min istración Pú blica Paraestatal y Paramun icipal
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DIAS NATURALES que tuvo el actor para ejercitar el derecho
para reclamar el aguinaldo del año dos mil diecinueve, empezó
a transcurrir el día dieciséis de enero y feneció el mismo día del
mes del mes de abril de dos mil veinte, y, el mismo plazo
prescriptivo en el caso del derecho para reclamar vacaciones y
la prima vacacional del año dos mil diecinueve, empezó a
transcurrir el día tres de enero y concluyó el mismo día del mes
de abril, del año dos mil veinte; es por demás notorio que el
derecho del demandante para reclamar las prestaciones en
estudio, del año dos mil diecinueve, dos mil dieciocho y
anteriores, se encuentran prescritas, toda vez que la demanda
se presentó hasta el día ocho de octubre de dos mil veinte,
por lo que únicamente resulta procedente condenar a las
autoridades demandadas a pagar a partir del año dos mil veinte.

Bajo ese tenor, por cuanto a la prima vacacional
correspondiente al primer periodo vacacional del año dos mil
veinte, se advierte que en la cuerda separada visible en foja
treinta y seis, obra Comprobante Fiscal Digital por lnternet, con
folio fiscal 
queda debidamente acreditado el pago por este concepto.

Por tanto, la autoridad demandada deberá pagar al
demandante por concepto de aguinaldo correspondiente al
año dos mil veinte y proporcional del dos mil veintiuno (del
primero de enero al veintiocho de mayo de dos mil veintiuno), la
cantidad de

 cantidad que se obtuvo después de realizar
las siguientes operaciones aritméticas:

Diario:

Aguinaldo 2020. 9Q días de aguinaldo .  (salario
diario) =

Agu inaldo proporcional 2021 :    (aguinaldo an ual) /
12 (meses) =  / 30 (días) =  (aguinaldo
diario)
Aguinaldo mensual ) * 4 meses = 
Aguinaldo diario ) "27 días = 

Total: 
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Asimismo, ês procedente condenar a la autoridad
demandada al pago de las vacaciones correspondientes a ros
periodos correspondientes al año 2020 y proporcional der 2021,
de igual manera por cuanto a Ia prima de vacacional a partir der
segundo periodo vacacional del 2020 y proporcional al año
2021. En consecuencia, salvo error u omisión de carácter
aritmético, se condena a la autoridad demandada a pagar al actor
la cantidad de 

 por tales conceptos, que
se obtiene después de realizar las siguientes operaciones
aritméticas.

Ahora bien, por cuanto a la prestación reclamada en el

inciso l), L), M) y N), consistente en el pago de la despensa
familiar, en razón de siete salarios mínimos vigentes, desde el

inicio de la relación administrativa, riesgo del servicio, ayuda para
pasajes y ayuda para alimentación.

No ha luqar a realizar especial condena pues está ya se
contempla como parte del salario, al igual que las prestaciones
de avuda para transporte, riesqos profesionales. avuda oara
alimentos, tal y como se desprende del desglose de prestaciones
exhibida por la autoridad demandadaou y los recibos de nómina
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=

Salario
mensual:

 
Salario Diario:

10 (días de
vacaciones) *

 
= 
(vacaciones por
periodo) *2 

=
 / 12

= 
(mensual) 30
(días) = $3

Dos periodos del año 2020

Proporcional 2021
4 meses -  = 
27 días.  = 

PRIMA VACACIONAL
 *.25o/o 

=

Total:

Total: 

a6 Foja '174, anverso.



expedidos por la Fiscalía General del Estado de Morelos, a favor
de , correspondientes de la primera
quincena del mes de abril de dos mil diecinueve a la primer
quince del mes de octubre de dos mil veinteaT.

Bajo ese tenor, se advierte que dichas prestaciones
forman de manera integral el salario percibido por el
demandante.

Tocante a la prestación reclamada en el inciso J),
consistente en el pago retroactivo de las cuotas obrero
patronales omitidas al lnstituto Mexicano del Seguro Social o
lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado e inscripción en el lnstituto de Crédito para los
Trabajadores al Servicio del Estado de Morelos y a la
Administradora de Fondos para el Retiro (AFORE), ês
parcialmente procedente.

Para llegar a este fallo, se debe de destacar que la
autoridad demandada manifestó lo siguiente.

"...Habida cuenta de lo anterior, desde esfe
momento y respecto /as prestaciones que se
contestan se opone LA EXCEPç\ON DE
IMPEDIMENTO MATERIAL Y JURíDICO DE
EXHIBIR DOCUMENTOS para acreditar su pago,
toda vez que la moral oficial que se representa se
excepciona en el sentido de que hasta antes del 29
de marzo de 2019, no tenía personal a su servicio y
no fue hasta la sequnda quincena de abril de
2019, que comenzo a realizar el paqo de Ia
nómina del personal adscrito v con ello expedir
Inc ra¡íhne rfa nartr¡ da ealarírt õ.trraer. ondien la

en consecuencia, dichas documentales hasta antes de
las fechas citadas las expedía la Secretaría de
Administración, por conducto de la Dirección General de
Recursos Humanos y, hasta antes de la segunda
quincena de mayo de 2015, su expedición estaba a cargo
de la Secretaría de Hacienda, por conducto de la
Dirección General de Contabilidad (nómina mecanizada),
todas dependencias de la administración pública central
del Poder Ejecutivo, este último en su calidad de Estado-
patrón.

a7 Fojas 01-42, de la cuerda separada
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Por lo tanto, Ia Fiscalía General no se encuentra
obligada a exhibir dichos documentos, porque hasta
Ia entrega recepcion referida, el Poder Ejecutivo
doto con una plantilla únicamente de personal
activo adscrito a la ahora Fiscalía General,
organismo constitucional autonomo, que desde
entonces quedó adscrito a la ahora Fiscalía General,
persona moral oficial distinta al Poder Ejecutivo, por
lo que NO deberá tenerse por presuntamente ciertos
los hechos que se pretendan probar ante Ia falta de

exhibicion de |os mismos. En virtud de que Ia

obligacion de su exhibición recae en una autoridad
diversa de Ia que aquí consta..."

Tal argumento resulta suficiente y justificado conforme a

derechos, pues si bien es cierto, es un hecho notorio para este
Pleno que el quince de febrero de dos mil dieciocho, fue
publicado en el Periódico "Tierra y Libertad", número 5578, el

decreto número dos mil quinientos ochenta y nueve, por el que

se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Morelos, de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa y de la Ley Orgánica de la
Fiscalía General del Estado de Morelos; mediante las cuales, la
Fiscalía General del Estado de Morelos, se constituye como un

Órgano Constitucional Autónomo, dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propio; de igual manera, se encuentra
previsto en el artículo 79-A de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos, el cual a la letra establece lo

siguiente:

ARTICULO *79-A.- Elejercicio de /as funciones del Ministerio Público
se realizará por medio de la Fiscalía General del Estado de Morelos,
como órgano constitucional autónomo, dotado de personalidad
jurídica y de patrimonio propios. Su Titular será el Fiscal General del
Estado.

Circunstancia que igualmente se establece en los
artículos 3, fracción l, y 4 de la Ley Orgánica de la Fiscalía
General del Estado de Morelos, que señalan:

Artículo *3. La Fiscalía General es un órgano constitucional
autónomo cuya funcion primordial es /a persecución de /os delifos
como una de las necesidades forales tanto del Estado como de la
sociedad en general; su autonomía constitucional consiste en lo
siguiente:
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l. Autonomía Financiera, por ta que contará con un presupuesto que
no podrá ser menor en términos reales, at que te haya
correspondido en el Presupuesfo de Egresos det Gobierno del
Estado del año inmediato anterior, de conformidad con to
establecido en el arfículo 7g-A de ta constitución tocat. Det
equivalente total que resulte, corresponde el cinco por ciento a la
F iscalí a Anticorru pción ;

(..)

Arfículo 4. El patrimonio propio de ta Fiscatía General se integra con
los siguientes concepfos:

l. El presupuesfo asþnado en términos de Ia fracción t det artícuto
que antecede;

//. Sus bienes muebles e inmuebles;

lll. Los bienes que se incorporen legítimamente a su esfera jurídica;

lV. Los recursos provenientes de apoyos o programas de la
Federación u organismos internacionales;

V. Los recursos provenientes de /os seryicios que tegatmente preste
la Fiscalía General por conducto de sus IJnidades Administrativas;

Vl. Los recursos provenientes de arrendamientos;

VIl. Los recursos provenientes del ejercicio de tas acciones de
extinción de dominio y abandono de bienes, y

Vlll. Los demás que le sean legalmente asignados.

Aunado a lo anterior, cabe destacar lo establecido en ros
transitorios noveno y cuarto de la Ley orgánica de la Fiscalía
General del Estado de Morelos, los cuales a su letra dicen ro

siguiente:

.NOVENA. En todo caso no se afectará ta situación administrativa
o laboral del personal que presta sus seryrbios en /as Fiscalías
General y Especializada en Combate a la Corrupcion."

CUARTA. La Fiscalía General del Estado deberá realizar las
gesfiones, convenios o acciones que sean necesarias para respetar
los derechos adquiridos de su personal con base bien sea en ta Ley
de Prestaciones de Seguridad Socra/ de /as lnstituciones policiales
y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública o Ia Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos."

Sobre esta base, y derivado de que el demandante inició
su relación administrativa el primero de diciembre del dos mil
quince, con la entonces Procuraduría General del Estado de

,êsMorelos, dependiente del Gobierno del Estad de Morelos
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que la autoridad demandada se encuentra jurídicamente

imposibilitada para la exhibición de las constancias que acrediten
la inscripción de , a partir del inicio de

su relación administrativa, esto es primero de diciembre de dos
mil quince al treinta y uno de junio de dos mil diecinueve, pues la
autoridad responsable de ello, fue el Gobierno del Estado de

Morelos, por conducto de la autoridad correspondiente.

En consecuencia, se deian a salvo sus derechos de

, para hacerlos valer en la vía y forma

idónea, únicamente por cuanto a la inscripción en un sistema de

seguridad social del primero de diciembre de dos mil quince al

treinta y uno de junio de dos mil diecinueve.

Ahora bien, la autoridad demandada exhibió copia

certificada de las cédulas de determinación de cuotas obrero
patronales, las cuales obran en la cuerda separada, visibles de

foja cuarenta y siete a sesenta y cuatro.

Documentales que al no haber sido objetada o impugnada
por alguna de las partes en los términos que establecen los

artículos 59 y 60 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, se le confiere pleno valor probatorio de conformidad

con los artículos 437, fracción ll, y 491 del Código Procesal Civil

del Estado de Morelos, de las cuales se advierte que, fue dada

de alta ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social a partir de
primero de noviembre de dos mil diecinueve, y causó baja el

dieciséis de octubre de dos mil veinte.

No obsta ello, resulta inconcuso que conforme a lo

manifestado por la autoridad demandada respecto a "y no fue

hasta la segunda quincena de abril de 2019, que comenzo a
realizar el pago de Ia nomina del personal adscrito v con ello
expedir /os recibos de naoo de salario corresnondiente ,t

obra un Comprobante Fiscal Digital por lnternet correspondiente
a la primera quincena del mes de abril de dos mil diecinueve,
mediante el cual consta una deducción por concepto de .CUOTA

DEL IMSS".

Lo anterior, obedece a que no existe registro alguno que

demostrara la inscripción del demandante  
, al lnstituto Mexicano del Seguro Social y/o lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
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como lo establece de manera obligatoria la Ley de prestaciones
de seguridad social de las lnstituciones policiales y de
Procuración de Justicia del sistema Estatal de seguridad
Pública.

cabe recalcar, que la seguridad social es la protección
que se brinda a los individuos y los hogares para asegurar el
acceso a la asistencia médica y garantizar la seguridad del
ingreso, en particular en caso de vejez, desempleo, enfermedad,
invalidez, accidentes deltrabajo, maternidad o pérdida del sostén
de familia.

En ese contexto, en fecha veintidós de enere de dos mil,
catorce, fue publicada la Ley de prestaciones de seguridad
social de las lnstituciones Policiales y de procuración de Justicia
del sistema Estatal de seguridad púbrica del Estado de Morelos,
la cual en sus numerales 2,3, 4, 5, que a la letra reza:

Artículo 2.- son su7'efos de esta Ley, los miembros de las
lnstituciones Policiales y de Procuraçión de Justicia siguientes:

l.- Dentro de /as lnstituciones Policiales; Estatales.- El Secretario
de seguridad P(tblica, el secretario Ejecutivo, los Titulares,
mandos superiores y Mandos Medios de ta secretaria de
Seguridad Pública, Ios elemenfos de Poticía Preventiva Estatal
con sus grupos de investigación, de policía Ministeriat, /os
elementos de vigilancia y custodia de /os esfaó/e cimientos
penitenciarios, así cemo los encargados de ta seguridad durante
/os procesos judiciales y Ia vigilancia det cumprimiento de las
medidas cautelares tanto de adolescentes como adultos,
Municipales.- El Secretario de Seguridad P(tblica, los Titulares,
Mandos Superiores y Mandos Medios de Ia Secretaría de
Seguridad Pública Municipal, to,q ?temçntos, poticiacol v
operativos de Sequridad Publica: y .

ll.- Dentro de /as lnstituciones de Procuración de Justicia: Et
Fiscal General, los Agentes del Ministerio Público y tos pgfitol.

"Atfículo 3.- Para efectos de la presente Ley se entenderá por:

/.- Suiefos de la Ley: Los miembros descritos en el a¡tícuto 2 de
la presente Ley;

Il.- Secretaría.- La Secretaría de Seguridad Pública del Estado
de Morelos;

lll.- Ley.- La presente Ley de Prestaciones de Seguridad Sociat
de las lnstituciones Policiales y de Procuracion de Justicia del
Srsfema Estatal de Seguridad P(tblica;
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lV.- Ley del Srsfema: La Ley dei Srsfema de Seguridad Pública
del Estado de Morelos;

V.- Institución Obliqada: Ia Entidad P(rblica Estatal, va sea

Sequridad P(tblica Municipal, con Ia cual [os suietos a Ia
presente Lev tienen una relación administrativa:

Vl.- Relación administrativa: Es el vínculo por medio del cual el
Estado y sus Municipios encomienda a los miembros de /as

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia la funcion de

estatal Seguridad Pública, para que dentro de su categoría o nivel
desempeñen o ejecuten un servicio o funcion de seguridad
priblica, en beneficio director de la colectividad, de conformidad
con Ia naturaleza de cada institución a la que pertenece, en

términos del artículo 123, apartado B, fracción Xlll, de la

Constitucion Política de /os Esfados Unidos Mexicanos; y ..."

"Artículo 4.- A los su7'efos de la presente Ley, en términos de la
misma, se /es otorgaran las siguientes prestaciones:

l.- La afiliación a un sistema principal de sequridad social,
como son el Instituto Mexicano del Seguro Social o el
lnstituto de Sesuridad v Seruícios Sociales de los
Trabaiadores del Estado:

ll.- Elacceso a créditos para obtener vivienda;

lll.- Recibir en especie una despensa o ayuda econÓmica porese

concepto;

lV.- El disfrute de un seguro de vida, cuyo monto no será menor

de cien rneses de salario mínimo general vigente en el Estado

por mueñe natural;doscrenfos /Ì?eses de Salario Mínimo General

Vigente en el Estado, por muerte accidental; y 300 meses de

Salario Mínimo General por muerte considerada riesgo de

trabajo.

V.- A que, en caso de que fallezca, sus beneficiarios reciban el

importe de hasta doce meses de Salario Mínimo GeneralVigente

en Morelos, por concepto de apoyo para gastos funerales;

Vl.- Recibir el equipo y material necesario para desempeñar la

funcion;

Vll.- Contar con un bono de riesgo, en los términos de esta Ley;

Vlll.- Recibir una ayuda para transporte;

lX.- Los beneficiarios derivados de nesgos y enfermedades,

maternidad y paternidad;
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X.- Las pensiones por Jubilación, por Cesantía en Edad
Avanzada o por lnvalidez;

Xl.- A que sus beneficiarios puedan obtener una pensión por
Viudez, por Orfandad o por Ascendencia;

Xll.- Recibir préstamos por medio de ta tnstitucion con la que at
efecto se convenga; y

Xlll.- Disfrutar de los beneficios o las actividades soc¡a/es,
culturales y deportivas, en términos de /os Convenios
respectivos."

"Artículo 5.- Las prestaciones, seEturos y servicios citados en el
artículo que antecede, estarán a cargo de las respectivas
lnstituciones obligadas Esfafales o Municipales, y se cubrirán de
manera directa cuando así proceda y no sea con base en
apoftaciones de /os su7'eÍos de la Ley, mismo caso para los
sistemas principales de seguridad social a través de las
lnstituciones que para cada caso proceda. tales como el
lnstituto Mexicano del Sequro Social. el Instituto de
Qant trí¡lq¡l v QantÍsÍaa aìaIaoSo Iae Trshqíq¡taraa

Estado, o el lnstituto de credito para los Trabajadores ar servicio
del Gobierno del Estado de Morelos, entre otras.,'

(Énfasis remarcado de esfa autoridad)

lgualmente, al no obrar constancia de la inscripción del
demandante a partir del primero de abril de dos mil diecinueve al
treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, se advierte que la
autoridad demandada no atendió Io estipurado en los
considerandos séptimo, octavo y noveno de Ia citada Ley de
Prestaciones de seguridad social de las lnstituciones policiales
y de Procuración de Justicia del sistema Estatal de seguridad
Pública, que establece.

"Séptimo: En un plazo que no excederá de un año, contado
a paftir de Ia vigencia de la presente Ley, se realizarán las
reformas lesales respecfiyas efecto de due /os

del Estado tncorporen a sus de
lnstituciones Policiales Municipales al réoimen v disfrute
de las prestaciones de sesuridad social aue prevé la
presente Lev: y en consecuencia, /os Ayuntamientos
autonomamente tomarán las previsiones presupuestales y
administrativas necesarias, así como /os aTusfes a su
normatividad interna, a efecto de dar pleno cumplimiento a lo
anterior.

octavo.- En tanto las lnstituciones obtigadas no inscriban a sus
respectivos elementos de seguridad pública en las lnstituciones

52



\[/ T}A
TRIBUNAL DE JUSI'ICIA ADMINISTRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

T J N4" S E RNJ RA EM. O 6 6/2 O 22

de Seguridad Soc¡a/ tradicionales, es decir, el lnstituto
Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y
Servrbios Socraies de /os Trabajadores del Estado, ios
dictámenes de invalidez serán emitidos por médico legalmente
que Ias lnstituciones Obligadas hubreses autorizado para tales
efectos.

Noveno.- En un plazo due no excederá de un añd contado a
partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, sin
excepción, las lnstituciones Obligadas deberán tener a la

totalidad de sus elementos de Seguridad Publica y/o
Procuración de Justicia, inscritos en el lnstituto Mexicano del
Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y Servicios Socra/es

de los Trabajadores del Estado."

(Énfasis de esfa autoridad)

En concordancia, la autoridad demandada se encontraba
constreñida a otorgar la prestación de seguridad soc¡al

consistente en la inscripción del demandante en un régimen
principal de seguridad social a partir del primero de abril de dos
mil diecinueve al treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve,
obligación que no acató.

Por lo tanto, al no ser responsabilidad del demandante de
que en el supuesto de que no se hayan realizado los convenios
respectivos con alguna de las citadas instituciones de seguridad
social, se vea afectado por una omisión de las demandadas.

Bajo ese tenor, de igual manera, toda vez que la autoridad
demandada exhibió copia certificada de las cuales se advierte
que, fue dada de alta ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social
a partir de primero de noviembre de dos mil diecinueve, y

causó baja ante dicho lnstituto el dieciséis de octubre de dos
mil veinte, y dado que la fecha de remoción del cargo, empleo o
comisión se realizo el veintiocho de mayo de dos mil
veintiuno, es que resulta procedente condenar a la autoridad
demandada para que exhiba las constancias que acrediten la
inscripción del demandante en un régimen de seguridad social,
esto es, en el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL o

el INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, a partir del primero de
abril de dos mil diecinueve al treinta y uno de octubre de dos
mil diecinueve, así como del dieciséis de octubre de dos mil
veinte al veintiocho de mayo de dos mil veintiuno.
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cabe puntualizar que, de conformidad en los artículos 7748,
884e, 14950, 3045r, 304 A, fracción 1152, de la Ley del Seguro Social;

48 "A¡tículQ 77. Et patron que estando obligado a asegurar a sus trabajadores
contra nesgos de trabajo no lo hiciera, deberá enterar at tnstituto, en caso de
que ocurra el siniestro, los capitales constitutivos de las prestaciones en
dinero y en espeÇie, de conformidad con to dispuesto en la presente Ley, sin
perjuicio de que el lnstituto otorgue desde luego las prestaciones a que-haya
lugar.
La misma regla se observará cuando er patron asegure a sus trabajadores
en forma tal que se disminuyan las prestaciones a que tos trabajadores
asegurados o sus beneficiarios tuvieran derecho, timitándose los capitales
constitutivos, en esfe caso, a la suma necesaria para completar las
prestaciones correspondientes señaladas en la Ley.
Esta regla se aplicará tratándose de recaídas por riesgos de trabajo, con el
mismo patrón con el que ocurrió el riesgo o con otro distinto.
Los avisos de ingreso o alta de /os trabajadores asegura dos y los de
modificaciones de su salario, entregados al tnstituto después de ocurrido el
siniestro, en ningún caso liberarán al patron de la obligación de pagar los
capitales constitutivos, aun cuando los hubiese presentado dentro de /os
plazos que señalan los aftículos lS fraccion l y 34 fracciones t a illde esfe
ordenamiento legal.
El lnstituto determinará el monto de /os capitales constitutivos y tos hara
efectivos, en la forma y términos prevrsfos en esta Ley y sus reglamentos.,,

ae 'Artículo 88. El patrón es responsabte de ros daños y perjuicios que se
causaren al asegurado, a sus familiares derechohabientes o al tnstituto,
cuando por incumplimiento de la obligación de inscribirto o de avisar los
sa/arios efectivos o /os cambios de ésfos, no pudieran otorgarse /as
prestaciones en especie y en dinero det seguro de enfermedades y
maternidad, o bien cuando el subsidio a que tuvieran derecho se vieia
disminuido en su cuantía. El lnstituto, se subrogará en los derechos de /os
derechohabientes y concederá las prestaciones mencionadas en et párrafo
anterior. En este caso, el patron enterará at lnstituto et importe de /os
capitales constitutivos. Dicho imporfe sera deducible det monto de tas cuotas
obrero patronales omitidas hasta esa fecha que correspondan al seguro de
enfermedades y maternidad, deltrabajador de que se trate.
No procederá la determinacion del capital constitutivo, cuando el lnstituto
otorgue a los derechohabientes /as presf aciones en especie y en dinero a
que tengan derecho, siempre y cuando /os avisos de ingreso o atta de los
trabajadores asegurados y /os de modificaciones de su salario, hubiesen sido
entregados al lnstituto dentro de /os plazos que señalan los a¡fículos 15,
fracción I y 34 de esta Ley."

50 Artículo 149. Et patron es responsable de los daños y perjuicios que se
causaren al trabaiador o a sus familiares derechohabientes, cuando por falta
de cumplimiento de la obligación de inscribirlo o de avisar su salario real o
los cambios que sufriera éste, no pudieran otorgarse las prestaciones
consignadas en esfe capítulo o bien dichas prestaciones se vieran
disminuidas en su cuantía.
El lnstituto se suórogara en sus derechos y le otorgará las prestaciones que
le correspondan. En este caso, el patrón está obligado a enterar al lnstituto
I o s c a p ital e s c o n stit utivos respecfivos.
Las disposiciones del artículo 79 de esta Ley y demás relativas para la
integracion, determinación y cobro de /os capitales constitutivos son
aplicables al seguro de invalidez y vida.
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2253 ,252s4,253ss y 254s6 y 99 de Ia Ley del lnstituto de Seguridad
y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado; en el caso
de que las autoridades demandadas no hubiesen afiliado, al

51 "Artículo 304. Cuando los patrones y demás su7'efos obtigados realicen
actos u omisiones, que impliquen el incumplimiento del pago de los
conceptos fiscales que establece el aríículo 287, serán sancionados con
multa del cuarenta al cien por ciento del concepto omitido."

52 "Artícnlo 304 A. Son infracciones a esfa Ley y a sus reglamentos, /os acfos
u omisiones del patrón o sujeto obligado gue se enumeran a continuacion:
ll. No inscribir a sus trabajadores ante el lnstituto o hacerlo en forma
extemporánea;"

53 "Artículo 22. Cuando las Dependencias y Entidades su7'efas a los regímenes de
esta Ley no enteren las Cuotas, Apoftaciones y Descuentos dentro del plazo
establecido, deberán cubrir a partir de Ia fecha en que ésfas se hicieren exigibles en
favor del lnstituto o, tratándose del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y
vejez, en favor del Trabajador,lnfereses moratorios a razón de uno punto veinticinco
veces Ia tasa de /os Cerfificados de la Tesorería de la Federación con vencimiento a
veintiocho días. Asimismo, deberán cubrir la actualización de dichas Cuotas,
Aportaciones y Descuentos, en los términos esfab/ecldos en el Código Fiscal de la
Federación.
Los titulares de las Dependencias y Entidades, sus oficiales mayores o equivalentes,
y los servidores públicos encargados de realizar las retenciones y Descuentos serán
responsables en /os términos de Ley, de /os actos y omisiones que resulten en
perjuicio de la Dependencia o Entidad para la que laboren, del lnstituto, de los
Trabajadores o Pensionados, independientemente de la responsabilidad civil, penal
o administrativa en que incurran.
Las omisiones y diferencias que resultaren con motivo de /os pagos efectuados, el
lnstituto las notificará a las Dependencias y Entidades, debiendo éstas efectuar la
aclaración o el pago, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de la
notificación, en caso contrario, deberán pagar la actualización y recargos a que se
refiere este artículo.
Las Dependencias y Entidades mencionadas en esfe arfículo tendrán un plazo de
diez días hâbiles a partir del requerimiento formulado por el lnstituto, para realizar
ante el Instituto las aclaraciones correspondientes.
Posteriormente, el lnstituto requerirá a la Tesorería de la Federación, Ios pagos
correspondientes por los adeudos yencidos que tengan las Dependencias y
Entidades con cargo a su presupuesfo. La señalada Tesorería deberá comprobar la
procedencia del adeudo y en su caso, hacer el entero correspondiente al lnstituto en
un plazo no mayor de cinco días hábiles.
En el caso de /os adeudos de /as Entidades Federativas, de los municipios, o de sus
Dependencias o Entidades, se podrá hacer el cargo directamente a /as
parlicipaciones y transferencias federales de dichas Entidades Federativas.
En ningún caso se autorizará Ia condonación de adeudos por concepto de Cuotas,
Aporfaciones y Descuenfos, su actualizacion y recargos."

il "Artículo 252. Los servidores p(tblicos de /as Dependencias y Entidades, que
dejen de cumplir con alguna de /as obligaciones que les impone esta Ley, serán
responsables en /os términos de las disposiciones aplicables."

55 "Artículo 253. El Instituto tomará las medidas pertinentes en contra de quienes
indebidamente aprovechen o hagan uso de los derechos o beneficios esfab/ecldos
por esta Ley, y ejercitará ante las autaridades competentes /as acclones que
correspondan, presentando las denuncias o querellas, y realizará fodos /os actos y
gesfiones que legalmente procedan, así como contra quien cause daños o perjuicios
a su patrimonio o trate de realizar cualquiera de /os actos anteriormente enunciados."

56 "ArÍículo 254. La interpretación de los preceptos de esfa Ley, para efecfos
administrativos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público."
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demandante , ante una rnstitución de
Seguridad Social, y no le realicen el pago de las cuotas; los
derechos de este quedarán a salvo para que los haga varer
dire.ctamente ante el lnstituto Mexicano del Seguro social
(IMSS) o el lnstituto de seguridad y servicios sociares de ros
Trabajadores del Estado (lsssrE), puesto que la lnstitución de
Seguridad social ante la cual el actor decida reclamar tal omisión,
deþerá constreñir ala autoridad responsable a pagar de manera
retroactiva las cuotas y aportaciones de seguridad social que
correspondan, en los términos y bajo los procedimientos que al
efecto establezca su legislación.

Apoya esta determinación el siguiente criterio federal

''SEGURIDAD SOCIAL. AL SER UN DERECHO
HUMANO CUYO CUMPLIMIENTO NO QUEDA A LA
VOLUNTAD DE tAS PARTES, EL INSTITIJTO
MEXTCANO DEL SEGURO SOCTAL úMSS) DEBE
SUBROGARSE Y OTORGAR IAS PRESTACIONES
QUE CORRESPON DAN A IOS DERECHOHABIENTES
DE UN TRABAJADOR FALLECIDO QUE NO FUE
DAD? DE ALTA EN EL nÉontteu oBLIGAToruo, esí
COMO DETERMINAR tOS CAPITALES
coMsrrTllr/yos A cARGo oet parnoN ovtso.s7

Hechos: Una viuda y sus dos h/jos demandaron del
lnstituto Mexicano del Seguro Socra/ íMSS) el
otorgamiento de una pension por viudez y orfandad,
respectivamente. Como argumentos de su petición,
señalaron que el fallecido tenía la calidad de trabajador al
perder la vida, motivo por el que debía gozar del derecho
a la seguridad social en términos de la Ley del Seguro
Socla/. El citado instituto opuso Ia excepcion de
improcedencia de Ia acción, bajo el razonamiento de que
al momento en que el trabajador fallecÌo no estaba
registrado en el régimen obligatorio y el periodo de
conservación de derechos había fenecido. Por su parte, la
Junta determino procedente esa postura defensiva.
Contra esa determinación los actores promovieron juicio
de amparo directo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito
determina que al ser /a seguridad social un derecho
humano cuyo cumplimiento no queda a la voluntad de /as
partes, el lnstituto Mexicano del Seguro Social debe
subrogarse y otorgar las prestaciones que correspondan
a los familiares de un trabajador fallecido que no fue dado
de alta en el régimen obligatorio, así como determinar los
capitales constitutivos a cargo del patron omiso.

Justificación: Lo anterior es asi pues /as obligaciones
derivadas de la seguridad social no quedan a voluntad de

57 Registro digital: 2023881 . lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. IJndécima Época.
Materias(s): Constitucional, Laboral. Tesis: XVll.1o.C.T.1 L (11a.). Fuente: Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación. Libro 7, Noviembre de 2021, Tomo IV. Página 3412.
Tipo: Aislada.
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Ias partes, ni son negociables, y es obligación del Estado
velar por su obseruancia, de conformidad con el tercer
párrafo del artículo 1o. de la Constituciön Política de /os
Esfados Unidos Mexicanos, que dispone que todas las
autoridades deben promover, respetar, proteger y
garantizar |os derechos humanos, así como prevenir,
investigar, sancionar y reparar las violaciones a /os
mismos; además, en términos del artículo 123, apartado
A, fracción XXIX, de Ia propia Constitución, la Ley del
Seguro Socia/ es de utilidad pública. Por su parte, de los
artículos 84,96 y 181 de la Ley del Seguro Social
derogada y 77, 88 y 149 de Ia vigente, se advierte que en
caso de que un patrón incumpla con su obligacion de
inscribir a un trabajador en el régimen obligatorio y suceda
su muerte, el aludido instituto debe subrogarse y otorgar
/as presfaciones que le correspondan a su familia,
mientras que el patrón está obligado a enterar los
capitales constitutivos respectivos. De ahí que el hecho de
que una persona no esté dada de alta en el régimen
obligatorio no implica que no pueda gozar de la seguridad
social por haber precluido el periodo de conservación de
derechos, ya que al tener el carácter de trabajador, debe
gozar de tal beneficio; máxime que el legislador federal
dotó al instituto de facultades de fiscalizacion para
determinar la existencia, contenido y alcance de las
obligaciones incumplidas por los patrones y demás
su7êfos obligadros y, en su caso, determinar y hacer
efectivo el monto de /os capitales constitutivos en los
términos de Ia misma legislación."

Bajo esa línea de pensamiento, por cuanto a las
retenciones realizadas por lnstituto de Crédito para los
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, y
atendiendo a lo dispuesto en las normatividades antes invocadas
que resultan aplicables, el actor tenía el derecho de disfrutar de
los servicios que brinda el lnstituto de Crédito para los
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos
(ICTSGEM), prestación que entró en vigor a partir del primer día
de enero del año dos mil quince, de conformidad con lo referido
en el Transitorio Segundoss de la Ley de Prestaciones de
Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración
de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

En relación a lo anterior, cabe destacar que en el supuesto
de que no se hayan realizado los convenios respectivos, no es
responsabilidad del actor y por lo cual no puede ser afectado por
una omisión de las demandadas.

58 SEGUNDO. Las prestaciones contempladas en los artículos 27 ,28,29, 30, 31,32,
34 y 35, entrarán en vigencia a partir del primer día de enero del año 2015, debiendo
realizarse las previsiones presupuestales correspondientes en el Presupuesto de
Egresos, para dicho Ejercicio Fiscal.

sË
U Èù.

t.È
e

,:l È

-p.ô $JN
c..¡ s¡
=



Por lo tanto, es procedente que la autoridad demandadas,
exhiba las constancias relativas al pago de sus aportaciones al
lnstituto de crédito para los Trabajadores al servicio del
Gobierno del Estado, a partir del día del día primero de abril
de dos mil diecinueve al día en que causó baja, esto es, el
veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, y en caso de no
haber efectuado el pago correspondiente, se les condena a que
efectúen el pago de dicha prestación.

De igual manera, se deian a salvo sus derechos de 
  para hacerlos valer en la vía y forma idónea,

únicamente por cuanto a la inscripción al lnstituto de Crédito para
los Trabajadores al Servicio del Estado, del primero de
diciembre de dos mil quince al treinta y uno de junio de dos
mil diecinueve.

Tocante al SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETTRO
(AFORES), resulta improcedente; ello atendiendo a lo
establecido por los artículos 45 y 55 de la Ley del Servicio Civil;
y artículos 4 y 5 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social
de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del
Sistema Estatal de Seguridad Pública; mismos que regulan las
prestaciones a que tienen derecho los trabajadores al Servicio
del Estado, las çuales se citan a continuación:

LEY DEL SERVICIO CIVIL
Artículo 45.- Los Poderes del Estado y los Municipios están
obligados con sus trabajadores a:

l.- Cumplir con las disposiciones de la presente Ley;
ll.- Proporcionarles las facilidades posibles para obiener
habitaciones cómodas e higiénicas, concediéndoles crédito
para la adquisición de terrenos del menor costo posible, o
exceptuándolos de impuestos prediales respecto de las casas
que adquieran, hasta la total terminación de su construcción o
del pago del terreno, siempre que con ellas se forme el
patrimonio familiar;
lll.- Proporcionarles servicio médico;
lV.- Pagarle la indemnización por separación injustificada,
cubrir las correspondientes a los accidentes que sufran con
motivo del trabajo o a consecuencia de él o por las
enfermedades profesionales que contraiga en eltrabajo o en el
ejercicio de la profesión que desempeñan;
V.- Pagar los gastos de defunción deltrabajador, equivalente al
importe de doce meses de salario mínimo general,
correspondiente a la zona geográfica del Estado;
Vl.- Proporcionar los útiles, instrumentos y materiales
necesarios para ejecutar el trabajo convenido;
Vll.- Establecer academias en las que se impartan cursos para
que los trabajadores que Io deseen puedan adquirir los
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conocimientos necesarios para obtener ascensos conforme al
escalafón;
Vlll.- Proporcionarles dentro de las posibilidades económicas
del presupuesto, áreas deportivas para su desarrollo físico;
lX.- Concederles licencias con goce de salario para el
desempeño de comisiones sindicales que se les confieran y sin
goce de salario cuando sean promovidos temporalmente al
ejercicio de otros cargos como funcionarios de elección popular
o de otra índole;
X.- Hacer los descuentos que soliciten los sindicatos siempre
que se ajusten a los términos de esta Ley;
Xl.- Dar a conocer a la comisión mixta de escalafón, las
vacantes definitivas que se presenten dentro de los diez días
siguientes en que surta efectos legales la baja o se apruebe
oficialmente la creación de plazas de base;
Xll.- Preferir en igualdad de condiciones y de género a los
trabajadores sindicalizados, respecto de los que no lo
estuvieran, así como los que con anterioridad hubieran
prestado satisfactoriamente servicios al Gobierno del Estado o
a los Municipios;
Xlll.- Aceptar los laudos que dicte la autoridad competente. En
los casos de supresión de plazas o reestructuración de la
dependencia, los trabajadores afectados tendrán derecho a que
se les otorgue una indemnización por el importe de 90 días de
salario, siempre y cuando no se utilicen sus servicios en la
nueva
estructura.
XlV.- De acuerdo con la partida que en el presupuesto de
egresos se haya fijado para tal efecto, cubrir la indemnización
por separación injustificada, cuando los
trabajadores de base hayan optado por ella y pagar en una sola
exhibición, los salarios caídos que nunca podrán ser superiores
a seis meses, prima vacacional, aguinaldos y demás
prestaciones que establezca el laudo definitivo.
XV.- Cubrir las aportaciones que fijen las Leyes
correspondientes, para que los
trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y servicios
sociales comprendidos en los conceptos siguientes:

a).- Atención médica, quirúrgica, farmacéutica y
hospitalaria y en su caso,
indemnización por accidentes de trabajo y
enfermedades profesiona les;
b).- Atención médica, quirúrgica, farmacéutica y
hospitalaria en los casos de enfermedades no
profesionales y maternidad;
c).- Pensión por jubilación, cesantía en edad avanzada,
invalidez o muerte;
d).- Asistencia médica y medicinas para los familiares
del trabajador, en alguna lnstitución de Seguridad
Social;
e).- Establecimiento de centros vacacionales, de
guarderías infantiles y de tiendas económicas;
f;.- Establecimiento de escuelas de la administración
pública en las que se impartan los cursos necesarios
para que los trabajadores puedan adquirir los
conocimientos para obtener ascensos conforme al
escalafón y procurar el
mantenimiento de su aptitud profesional;
g).- Propiciar cualquier medida que permita a los
trabajadores de su dependencia el arrendamiento o la
compra de habitaciones baratas; y
h).- La constitución de depósitos en favor de los
trabajadores con aportaciones sobre sus salarios
básicos para integrar un fondo de la vivienda, a fin de
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establecer sistemas que permitan otorgar a éstos
crédito barato y suficiente para que adquieran en
propiedad o condominio, habitaciones cómodas e
higiénicas, para construirlas, repararlas o mejorarlas o
para el pago de pasivos adquiridos por dichos
conceptos.
Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán
enteradas al lnstituto de Crédito para los Trabajadores
al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos;

XVl.- Conceder licencias a los trabajadores, sin menoscabo
de sus derechos y antigüedad, en los términos de las
condiciones generTles de trabajo y en los siguientes çasos:

a).- Para el desempeño de comisiones sindicales;
b).- Cuando sean promovidos temporalmente al
ejercicio de otras comisiones,
en dependencia diferente a la de su adscripción;
c).- Para desempeñar cargos de elección popular;
d)- A trabajadores que sufran enfermedades no
profesionales; y
e).- Por razones de carácter personal del trabajador;

XVll.- Cubrir oportunamente el salario devengado, así como
las primas, aguinaldo y otras prestaciones que de manera
ordinaria o extraordinaria se devenguen por
los trabajadores; y
XVlll Permitir al trabajador la asistencia a asambleas y actos
sindicales a solicitud del sindicato, dejándose las guardias
necesarias y de tal manera que no se alteren con frecuencia
las labores que tenga asignadas.

Artículo 55.- Las prestaciones, seguros y servicios citados en
el artículo que antecede estarán a cargo de los Poderes del
Estado y de los Municipios, a través de las instituciones que
para el caso determinen.

LEY DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL DE
LAS INST¡TUCIONES POLICIALES Y DE PROCURAC¡ÓN
DE JUSTICIA DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA

Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de
la misma, se les otorgarán las siguientes prestaciones:

l.- La afiliación a un sistema principal de seguridad
social, como son el lnstituto Mexicano del Seguro
Social o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado;
ll.- Ël acceso a créditos para obtener vivienda;
lll.- Recibir en especie una despensa o ayuda
económica por ese concepto;
lV.- El disfrute de un seguro de vida, cuyo monto no
será menor de cien meses de salario mínimo general
vigente en el Estado por muerte natural; doscientos
meses de Salario Mínimo GeneralVigente en el Estado,
por muerte accidental;
y 300 meses de Salario Mínimo General por muerte
considerada riesgo de trabajo.
V.- A que, en caso de que fallezca, sus beneficiarios
reciban el importe de hasta doce meses de Salario
Mínimo General Vigente en Morelos, por concepto de
apoyo para gastos funerales;
Vl.- Recibir el equipo y material necesario para
desempeñar la función;
Vll.- Contar con un bono de riesgo, en los términos de
esta Ley;
Vlll.- Recibir una ayuda para transporte;
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lX.- Los beneficiarios derivados de riesgos y
enfermedades, maternidad y paternidad;
X.- Las pensiones por Jubilación, por Cesantía en Edad
Avanzada o por lnvalidez;
Xl.- A que sus beneficiarios puedan obtener una
pensión por Viudez, por Orfandad o por Ascendencia,
Xll.- Recibir préstamos por medio de la lnstitución con
la que al efecto se convenga; y
Xlll.- Disfrutar de los beneficios o las actividades
sociales, culturales y
deportivas, en términos de los Convenios respectivos.

Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios citados en
el artículo que antecede, estarán a cargo de las respectivas
lnstituciones Obligadas Estatales o Municipales, y se cubrirán
de manera directa cuando así proceda y no sea con base en
aportaciones de los sujetos de la Ley, mismo caso para los
sistemas principales de seguridad social a través de las
lnstituciones que para cada caso proceda, tales como el
lnstituto Mexicano delSeguro Social, el lnstituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o el
lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Morelos, entre otras.

De lo anterior, es que se acredita que en efecto, el sistema
burocrático del estado de Morelos, no contempla la prestación
reclamada por el accionante, siendo que únicamente se
contempla la prestación de seguridad social para enfermedades
a cargo de una lnstitución principal el cual estará a cargo de los
Poderes del Estado y de los Municipios, a través de las
instituciones que para el caso determinen, razon por la que, su
prestación deviene improcedente al no estar contemplada
dentro de las prestaciones precisadas con anterioridad.

Asimismo, cabe precisar que, las pensiones y jubilaciones

a las que el accionante puede acceder se encuentran reguladas
de una manera específïca en las citadas Leyes; para lo cual, el

demandante deberá de reunir una serie de requisitos para su
otorgamiento.

Tocante a la prestación reclamada en el inciso K),
consistente en el pago por jornada extraordinaria, es
improcedente, en atención a que de las probanzas no quedó
demostrado el derecho al pago de la prestación extraordinaria
que demanda, pues en atención a la naturaleza del servicio que
prestan los cuerpos de seguridad, que contribuye al

desenvolvimiento y ejecución de las atribuciones encomendadas
al ente jurídico, denominado "Estado" para cumplir con sus
propios fines, es que dicha relación no puede participar de la
naturaleza laboral y, por Io tanto, si de conformidad con lo
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dispuesto por los artículos 100 y 101 de la Ley del Sistema de
Seguridad Pública del Estado de Morelos, los integrantes de las
instituciones de seguridad pública tienen una organización
militarizada y tienen como obligación cumplir con las órdenes de
sus superiores jerárquicos y cumplir con todas las obligaciones
que tengan a su cargo, es inconcuso que, dada la naturaleza del
servicio que prestan, éstos no participan de la prestación
consistente en tiempo extraordinario, ya que deben prestar el
servicio de acuerdo a las propias exigencias y circunstancias del
mismo.

Cobra aplicación la siguiente jurisprudencia

''MEMBROS DE IAS 
'/VST'TUCIONES 

POLICIALES. A/O
TIENEN DERECHO AL PAGO DE HORAS
EXTRAORDINARIAS NI DE OíNS DE DESCANSO LEGAL
Y OBLIGATORIO, ANTE LA TERMINACION DE LA
RELActoN ADMtNtsrRATtvA euE Los uNiA coN EL
ESTADO (LEGTSLACION DEL ESTADO DE
GUANAJUATO).un

El artículo I de la Ley delTrabajo de /os Seryrdores PublÌcos
al Servicio del Estado y de los Municipios de Guanajuato
excluye del régimen de esta ley a los miembros de /as
policías esfafa/es o municipales, de /as fuenas de
seguridad, de /as fuerzas de tránsito y a los trabajadores de
confianza, pero dispone que tienen derecho a disfrutar de
las medidas de proteccion al salario y a gozar de /os
beneficios de la seguridad social. Así, esa resfricción es
acorde con la fracción XIV del apartado B del artículo 123
constitucional, que señala que los trabajadores de confianza
gozan de las medidas de protección al salario y de la
seguridad social. No obstante tal limitación, los miembros de
las instituciones policiales locales y municipales gozan de
los derechos derivados de los servicios que prestan, esto
es, de la proteccion al salario, que no puede ser restringida
sino, por el contrario, hacerse extensiva a las condiciones
laborales de cualquier trabajador, en las que queda incluido
el pago de prestaciones tales como el salario ordinario,
aguinaldo, quinquenio, entre otras, así como los derechos
derivados de su afiliacion al régimen de seguridad social,
que son medidas protectoras de carácter general, dentro de
/as cuales se incluyen, entre otros derechos, seguros de
enfermedades y maternidad, de riesgos de trabajo, de
jubilacion, de retiro, por invalidez, servicios de rehabilitación

5s Registro digital: 20094'17. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Epoca. Materias(s):
AdmÌnistrativa. Tesis: XVl.1o.A. Jl20 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro
19, Junio de 2015, Tomo ll, página 1722. Tipo: Jurisprudencia.
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prestación para adquisición de casa, etcétera. Ello, en el
entendido de que las medidas de proteccion al salario son
aquellas que tienden a asegurar que el trabajador perciba
efectivamente los salarios devengados en su favor, dado el
carácter alimentario de ésfos y la relevancia social que,
como ingreso del sector más numeroso de la población,
tienen, por lo que la protección al salario comprende tanto
aquella frente al empleador, para que el trabajador tenga
asegurado su pago íntegro, como frente a sus acreedores,
consistente en la prohibición de su embargo, salvo que se
trate de pensiones alimenticias decretadas por autoridad
judicial y contra acreedores del empleador, ante la
existencia de un concurso mercantil. En ese contexto, el
pago de horas extraordinarias y de días de descanso legal
y obligatorio. no se advie¡Ie del citado artículo 8, dado que
al excluir de la aplicación de esa ley a los elemenfos de /as
fuerzas de seguridad pública, pero tutelar las medidas de
protección al salario, se asegura que el trabajador perciba
efectivamente /os salarios devengados a su favor,
protegidos de acreedores, de descuenfos indebidos por
pañe del patrón y con preferencia de cobro. Por tanto, no
tienen derecho al pago de esos conceptos, ante la
terminación de la relación administrativa que los unía con el
Estado."

Referente al inciso L), consistente en la pr¡ma de
antigüedad, es procedente toda vez que el artículo 105 de la
Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos,
establece que las lnstituciones de Seguridad Pública deberán
garantizar, al menos las prestaciones previstas como mínimas
para los trabajadores al servicio del estado de Morelos y
generarán de acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus
presupuestos, una normatividad de régimen complementario de
segur¡dad social y reconocimientos, de conformidad con lo
previsto en el artículo 123, apartado B, fracción Xlll, tercer
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Las prestaciones prev¡stas como mínimas para los
trabajadores al servicio del estado de Morelos, se encuentran
previstas en la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; esto
en términos de lo establecido por el artículo 1' de esta Ley que
determina que esa Ley es de observancia general y obligatoria
para el gobierno estatal y los munic¡p¡os del Estado de Morelos y
tiene por objeto determinar los derechos y obligaciones de los
trabajadores a su servicio.
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Atento a lo expuesto, es procedente condenar a la
autoridad demandada al pago correspondiente, de
conformidad con la Ley del servicio civil del Estado de Morelos60,
que establece en su artículo 46,1o siguiente:

"A¡tículo 46.- Los trabajadores su7'efos a la presente
Ley, tienen derecho a una prima de antigüedad, de
conformidad con las normas siguientes:
l.- La prima de antigüedad consistira en el importe de
doce días de salario por cada año de servicios;
ll.- La cantidad que se tome como base para el pago
de la prima de antigüedad no podrá ser inferior al
salario mínimo, siel salario que percibe eltrabajador
excede del doble del salario mínimo, se considerará
esta cantidad como salario máximo;
lll.- La prima de antigüedad se pagará a /os
trabajadores gue se separen voluntariamente de su
empleo, siempre que hayan cumplido quince años de
servicios por Io menos. Asimismo, se pagará a los
gue se separen por causa justificada y a los que sean
separados de su trabajo independientemente de la

justificacion o injustificación de la terminacion de /os
efectos del nombramiento; y
lV.- En caso de muerfe deltrabajador, cualquiera que
sea su antigüedad, la prima que corresponda se
pagará a /as personas que dependían
economicamente del trabajador fallecido."

El artículo transcrito señala que los trabajadores tienen
derecho a una prima de antigüedad por el importe de 12 días de
salario por cada año de serv¡c¡os prestados, qqe se pagará a
los trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo,
siempre que hayan cumplido quince años de servicios por lo
menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa
justificada y a los que sean separados de su trabajo
independientemente de la justificac¡ón o injustificación de la
terminación de los efectos del nombramiento.

A lo anterior es aplicable el siguiente criterio
jurisprudencial, que no obstante ser en materia laboral, orienta la
presente resolución:

..PRIMA DE ANTIGÜEONO. SU MONTO DEBE
DETERMINARSE CON BASE EN EL SALARIO

60Aplicable de conformidad con el artículo 105 de la Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.
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QUE PERCIBÍA EL TRABAJADOR AL TÉRMINO
DE LA RELAGIÓN LABORAL.6I

En atención a que la prima de antigüedad es una
prestación laboral que tiene como presupuesto la

terminación de la relación de trabajo y el derecho a

su otorgamiento nace una vez que ha concluido el

vínculo laboral, en términos de los artículos 162,

fracción ll, 485 y 486 de la Ley Federal del Trabajo,
su monto debe determinarse con base en el salario
que percibía el trabajador al terminar la relación
laboral por renuncia, muerte, incapacidad o
jubilación, cuyo límite superior será el doble del
salario mínimo qeneral o profesional viqente en
esa fecha.

(El énfasis es nuestro)

El actor percibía como remuneración ordinaria diaria la

cantidad de 

El salario mínimo general que regía en el Estado de
Morelos el día veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, era
de 
que multiplicado por dos, nos da

De las o peracio nes matem áticas r ealizadas a nteriorm e nte,

se tiene que la remuneración económica diaria que percibía el

actor era de
mientras que el doble del salario mínimo vigente el día veintiocho
de mayo de dos mil veintiuno, lo era de

 atento a lo anterior,
se concluye como remuneración económica diaria que

6rContradicción de tesis 353/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales
Colegiados Primero del Décimo Octavo Circuito, Tercero en Materia de Trabajo del
Primer Circuito, Séptimo en Materia de Trabajo del Primer Circuito, el entonces
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, actual Primero en
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, el entonces Segundo Tribunal Colegiado del
Quinto Circuito, actual Primero en Materias Civily de Trabajo del Quinto Circuito, el
Quinto en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el entonces Tribunal Colegiado
del Décimo Quinto Circuito, actual Primero del Décimo Quinto Circuito. 16 de febrero
de 2011. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria:
Amalia Tecona Silva. Tesis de jurisprudencia 4812011. Aprobada por la Segunda
Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del dos de marzo de dos mil once.
Novena Época. Registro: 162319.lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXIll, abril de 2011, Materia(s):
Laboral Tesis: 2a.lJ. 4812011 Página: 518
62https://www.gob. mx/cms/uploads/attachmenlfilel52506l lTabla_de_salarios_m_n
mos_v ig e n tes_a pa rti r_de l_0 1 _de_e ne ro_de 202 1 . pdf
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percibía el actor es superior al doble del salario mínimo general
vigente en el Estado de Morelos, el día de la remoción; por lo
tanto, se debe tomar como base para el cómputo de esta
prestación la cantidad de

 en términos de lo establecido en la
fracción ll del artículo 46 de la Ley del Servicio civil del Estado
de Morelos.

Debiéndose pagar la prima de antigüedad desde el
primero de diciembre de dos mil quince, fecha en que inició el
actor a prestar sus servicios, y hasta el día veintiocho de mayo
de dos mil veintiuno, fecha en que se dio por materialmente
concluida; esto atendiendo a que la prima de antigüedad es una
prestación que se otorga por cada año de serviçios prestados
(o su parte proporcional del año que haya prestado sus
servicios).

De lo que se sigue que la prima de antigüedad a que tiene
derecho el actor es de cinco años, cinco meses y veintisiete
días. Realizando la operación que se indica a continuación se
concluye que la parte demandada deberá pagar al actor la
cantidad de 

) por concepto de
prima de antigi.iedad por todo el tiempo que duró la relación
administrativa, acorde con la siguiente operación aritmética:

TOTAL PRIMA DE ANTIGUEDAD=

Base de
cálculo (dos
salarios
mínimos
20211

 - 12 (dias)

=  (prima
por año)

/ 12 (meses) =

 (prima por

mes)/30 (días)=
(prima de

antigüedad por día)

Prima
Antigüedad
Base
temporalidad

de

 .5 
=

 * 5 =

 " 27 =

Prima de
antigüedad
cuantificación:

Finalmente, por cuanto a la prestación reclamada en el

inciso O), respecto de útiles escolares, la cual, este Tribunal en
Pleno arriba a la conclusión que la misma resulta improcedente.
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Lo anterior, obedece así puesto que el artículo 35 de la Ley
de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de
Seguridad Pública, señala lo siguiente:

Artículo 35. Cuando tengan hijos cursando la
educación básica, al inicio de cada ciclo escolar, tienen
derecho /os suJ'efos de Ia Ley a recibir una ayuda global
anual para útiles esco/ares, cuyo monto mínimo será de
siete días de Salario Mínimo GeneralVigente en Morelos.

(Lo resaltado es propio de esfe Tribunal.)

Del dispositivo transcrito en líneas que anteceden se

advierte que la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública, confiere la facultad a las

autoridades de Seguridad Pública de brindar dicha prestación a
los elementos de las lnstituciones Policiacas y de Procuración de

Justicia, tanto Estatales como de los Ayuntamientos del Estado,
que tengan hijos cursando la educación básica; lo que en esencia

no acontece en el presente asunto, pues el accionante no

acreditó fehacientemente que en efecto contaba con menores
que se encontraran dentro de la hipótesis prevista por el citado

artículo, razón por la cual, se reitera la improcedencia de la
misma al no obrar documentales que sustenten el reclamo de la

citada prestación reclamada.

VIII. EFECTOS DE LA SENTENCIA

Dada la legalidad de la remoción, de conformidad con lo
anterior, se condena a la autoridad demandada al cumplimiento

de las prestaciones a favor del demandante, consistentes en:

a) El pago de salarios que el actor dejó de percibir a partir

del dieciséis de octubre de dos mil veinte al veintiocho
de mayo de dos mil veintiuno, cantidad que asciende a

un total de
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b) La autoridad demandada deþerá de pagar al actor, por
concepto de aguinaldo salvo error u omisión de
carácter aritmético, la cantidad de

.

c) La autoridad demandada deberá de pagar al actor, por
concepto de vacaciones y prima vacacional, salvo error
u omisión de carácter aritmético, la cantidad de

d) El pago de la prima de antigüedad a que tiene derecho el
actor por la cantidad de

por todo el tiempo que duró la relación administrativa.

e) La exhibición de las constancias que acrediten la
inscripción del actor en un régimen de seguridad social,
esto es, en el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL o el INSTITUTO DE SEGURTDAD y SERV|C|OS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,
partir del primero de abril de dos mil diecinueve al treinta y
uno de octubre de dos mil diecinueve, así como del
dieciséis de octubre de dos mil veinte al veintiocho de
mayo de dos mil veintiuno. En la inteligencia de que, en el
caso de que las autoridades demandadas no hubiesen
afiliado, al demandante, ante una institución de seguridad
social, los derechos de este quedarán a salvo para que los
haga valer dirqctamente ante el lnstituto Mexicano del
Seguro Social (IMSS) o el lnstituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
(ISSSTE), puesto que la institución de seguridad social
ante la cual el actor decida reclamar tal omisión, deberá
constreñir a la autoridad responsable a pagar de manera
retroactiva las cuotas y aportaciones de seguridad social
que correspondan, en los términos y bajo los
procedimientos que al efecto establezca su legislación.

f) La exhibición de las constancias relativas al pago de sus
aportaciones al lnstituto de Grédito para los
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, a
partir del día del día primero de abril de dos mil
diecinueve al día en que causó bqa, esto es, el
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veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, y en caso de
no haber efectuado el pago correspondiente, se les

condena a que efectúen el pago de dicha prestación.

En el cumplimiento de la condena la autoridad demandada
deberá exhibir los comprobantes fiscales digítales por internet
(CFDI) que contengan el desglose de las cantidades,
prestaciones y deducciones legales, es decir, conforme a la

obligación que asiste a la autoridad demandada por las normas
fiscales.

Lo que deberá hacer en el término improrrogable de DIEZ
DíAS contados a partir de que cause ejecutoria la presente

resolución e informar dentro del mismo término su cumplimiento
a la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal, apercibiéndoles que en caso de
no hacerlo se procederá en su contra conforme a lo establecido
en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que

aún y cuando no han sido demandadas en el presente juicio, por

sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta
sentencia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, de rubro y texto siguientes:

-AUTORIDADES NO SE/VALADAS COMO
RESPOilS ABLES. ESTÁN OBLIGADAS A
REALIZAR LOS ACTOS 

'VECESAR'OS 
PARA EL

EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
A,MPARO.63

Aun cuando /as autoridades no hayan srdo

designadas como responsaó/es en el juicio de
garantías, pero en razón de sus funciones deban
tener intervención en elcumplimiento de la ejecutoria
de amparo, están obligadas a realizar, dentro de /os
límites de su competencia, fodos /os acfos
necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha

63No. Registro 172,605. Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXV Mayo de 2007, Tesis: 1a.lJ 5712007,
Pâgina:144.
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sentenc¡a protectora, y para que logre vigencia real
y eficacia práctica."

La condena de las prestaciones que resultaron
procedentes, se hace con la salvedad de que se tendrán por
satisfechas, aquellas que dentro de la etapa de ejecución las
autoridades demandadas, acrediten con pruebas
doçumentales fehacientes que en su momento hubieran sido
pagadas al actor.

Lo anterior, con la finalidad de respetar los principios de
congruencia y buena fe guardada que debe imperar entre las
partes, pues si alformularse la liquidación de las prestaciones las
demandadas aportan elementos que demuestren su cobertura
anterior a las reclamaciones de la parte actora, debe tenerse por
satisfecha la condena impuesta, pues de lo contrario se
propiciaría un doble pago.

Lo cual guarda congruencia con lo establecido en el
artículo 715 del código Procesal civil para el Estado Libre y
soberano de Morelos, de aplicación complementaria a ra Ley de
la materia, el cual en la parte que interesa establece:

"ARTICULO 715.- Oposición contra la ejecución forzosa. Contra
la ejecución de la sentencia y convenio judicial no se admitirá más
defensa que la de pago..."

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para
conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los
razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y
fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. Se declara la legalidad del acto impugnado

TERCERO. Se condena a la autoridad demandada al
cumplimiento de las prestaciones por los montos y forma
determinados en la parte considerativa Vlll de este fallo. Lo que
deberá hacer en el término improrrogable de DIEZ DíAS
contados a partir de que cause ejecutoria la presente resolución
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e informar dentro del mismo término su cumplimiento a la Cuarta
Sala de este Tribunal, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo
se procederá en su contra conforme a lo establecido en los
artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos.

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido.

NOTIFíQUE'SÈ PERSONALMENTE al actor y por oficio a

las autoridades ré,gponsables.
" 

ì.
Así, por unanimidad lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, Mçgistrado Presidente GUILLERMO
ARROYO CRUZ, TitulaÍlde la Segunda Sala de lnstrucción;
MARIO CÓmeZ LOpÊ2, 'secretario' de . EstuO¡o y Cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
lnstrucción6a; Magistrado Doctor en Derecho JORGE
ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de

lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCíA QUINTANAR,
Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas, ponente en el presente asunto; y Magistrado
JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIAr dE IA QUiNtA

Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas, ante
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTIC¡A ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

{-=

(JÈ\

*1 e
'$o
O(J

-Þ.Õ- PN
(\ i¿J

=

MAG PRES

\

GUIL YO ERUZ

--JIIULAR DE LA SE SALA DE INSTRUCCION

,¿

ç1

!''. .{'

ôt t

6a En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; 97, segundo párrafo del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, y el acuerdo PTJN23|2022, aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha
veintiuno de junio de dos mil veintidós.
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MARIO
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MA

D.END E RADA CUEVAS
TITULAR D TERCERA SALA DE INSTRUCCION

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LIDADES ADMINISTRATTVAS

MAGIST D

UE GO
¡¡

CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA SALA PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES A N¡STRATIVAS
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SECR níe ce DE ACUERDOS

ANABEL CAPISTRAN

ANABEL SALGADO ClptSfRÁH, Secretaria General de Acuerdos, CERTIFICA: la presente ho

firmas corresponde a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia Administrativa del de
Morelos, en el expediente número TJA/4"SERA/JRAEM-066/2022,

 en contra del DIRECTOR GENERAL DE PERICIALES ZONA S

fue aprobada en sesión de Pleno del día seis de septiembre de dos mil ve
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción 
VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en estos 
supuestos normativos ".
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